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1.  INTRODUCCI ÓN 

 
 
GENERALIDADES   
 
 
La Agencia Nacional de Infraestructura contrató con la CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA 
ï BARRANQUILLA S.A.S., a través del CONTRATO DE CONCESIÓN, BAJO EL ESQUEMA 
DE APP No 04 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 , los estudios, diseños, construcción 
y operación del proyecto Vía al Mar, la cual fue dividida por la ANI en 6 unidades funcionales, 
para su ejecución. 
 
Dentro del alcance del Contrato de Concesión mencionada, se encuentran las obras de 
Rehabilitación, Mejoramientos de puentes, Operación y Mantenimiento para las unidades 
funcionales 1 y 2 que va desde el K 0+000 al K 7+500 de la carrera de Cartagena ï 
Barranquilla y El Anillo Vial de Crespo el cual se encuentra localizado en el barrio Crespo de 
la ciudad de Cartagena en el departamento de Bolívar, su inicio se encuentra en las 
coordenadas 742.371E y 1.647.776N en el PR 0+000 de la Vía al Mar e inicio de la Calle 70 
de acceso a la ciudad de Cartagena, atravesando la zona costera del barrio Crespo en una 
longitud de 1.550m hasta la Avenida Santander de la ciudad. 
 
Por lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en los pliegos de condiciones, se presenta 
el PAGA para ser implementado durante las actividades de rehabilitación, mejoramiento, 
operación y mantenimiento de las Unidades Funcionales 1 y 2.  

 
METODOLOGÍ A 
 
Para la elaboración del presente documento se siguieron los lineamientos establecidos en la 
Guía de Manejo Ambiental para Proyectos de Infraestructura ï Subsector vial del INVIAS, 
versión 2011 y se toma como marco de referencia la normatividad ambiental vigente y los 
apéndices técnicos del contrato de concesión. 
 
A continuación, se describe el procedimiento para la elaboración del documento: 
 
En primer lugar, se elaboró el marco normativo ambiental, en el que se determinaron las 
normas (Leyes, decretos y resoluciones) que aplican para la ejecución del proyecto, de acuerdo 
con las características de este y que sirven de referencia para la elaboración de los programas 
de manejo ambiental, para ello se consultó las páginas web de las Entidades ambientales 
competentes.  
 
Para la Descripción del Proyecto y del área de influencia, se tomó la información suministrada 
por la parte técnica, estableciendo las actividades de operación y mantenimiento, la necesidad 
de recursos naturales y humanos. Así mismo, se tomó como base la información de la línea 
base de los EIA de las UF 1 y 2 
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Definición del Área de Influencia:  La Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S, ha 
estructurado el corredor vial conformado por las Unidades Funcionales 1 y 2 del proyecto, que 
en adelante será objeto de operación y mantenimiento. 
 
El Corredor de Operación y Mantenimiento para las unidades funcionales 1 y 2, en conjunto se 
conforma por los hitos físicos prexistentes que delimitan los predios y áreas no requeridas, las 
líneas de propiedad derivadas de los predios adquiridos y por adquirir; continuas o 
discontinuas, consolidadas jurídica y físicamente mediante el proceso de adquisición predial, 
las coordenadas que delimitan el título colectivo con la vía, las coordenadas que delimitan la 
interfase ecológica establecida por Cardique en la zona urbana. 
 
Caracterización del Área de Influencia: Para esta área definida, se desarrolló la Línea 
Base Ambiental o Caracterización Ambiental, que contiene el levantamiento de información 
primaria en el AID definida para el proyecto, a través de reconocimiento de campo y consulta 
de información secundaria. 
 
A continuación, se describe el trabajo realizado para la caracterización de cada componente:  
 
Medio Abiótico 
 
× Componente Suelo 
A través del trabajo de campo, se revisó y determinó el uso actual del suelo, a lo largo del 
corredor. 
 
× Componente Hidrológico 

Durante el trabajo de campo, se realizó la identificación de los cuerpos de agua presentes 
en el AID.  
 
× Componente Climático 
Para la elaboración de componente climático, se retomó la información contenida en el POT 
de la ciudad de Cartagena. 
 
× Componente Atmosférico:  
Mediante trabajo de campo, se hizo revisión de las fuentes contaminantes existentes 
en el AID definida. 
 
Medio Biótico 
 
× Flora 
Para la realización de este trabajo se empleó el método directo de observación kilómetro a 
kilómetro del AID de la vía a intervenir.  A su vez se realizó el registro fotográfico de las 
características de las diferentes coberturas vegetales que se encuentran en el área de 
influencia directa.  
 
× Fauna 
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La caracterización de la fauna, en el Área de Influencia Directa, se realizó a partir de la 
observación directa en la zona, y correlación con la cobertura vegetal. Además, se tuvo en 
cuenta el reporte de la comunidad. 
 
Medio Social 

 
× Recolección de Información Secundaria 
 
Se revisó el POT de la ciudad de Cartagena, posteriormente se establecieron acercamientos 
con líderes de las organizaciones de base y presidentes de JAC de los barrios representantes 
legales de los consejos comunitarios de las comunidades del área de influencia directa del 
proyecto como lo son: Tierra Baja, Puerto Rey y Villa Gloria que se encuentran en el derecho 
de vía, con la contribución de estos líderes comunales, se realizó una base de datos de los 
actores sociales comunitarios e institucionales y con esta información, se pudo contactar a 
las personas para efectuar las respectivas entrevistas. 
 
× Recolección de información Primaria 
 
El trabajo de campo fue realizado en el área de influencia directa del corredor vial, entre los 
días 10 al 17 de diciembre del 2014, el cual tuvo como objetivo la identificación y recuento 
de las construcciones y viviendas que se encuentra en los corredores correspondientes a la 
Unidad Funcional 1, donde se ubica el proyecto, así como los equipamientos sociales y/o 
comunitarios, además de características socioeconómicas y actividades comerciales. Con la 
obtención y análisis de esta información, se estableció la línea base y se identificaron los 
posibles impactos sociales que se generarán.   
 
× Entrevistas a líderes comunitarios, actividades económicas y comunidad 
 
En la etapa de preconstrucción se evidencio Como a lo largo del corredor que existe en su 
gran mayoría hoteles, restaurantes y viviendas de recreación, no fue posible realizar 
encuestas a todos, por lo tanto se aplicó encuesta estructurada al Presidente de Junta de 
Acción Comunal del Corregimiento la Boquilla y al Presidente del concejo Comunitario de La 
Boquilla con lo cual se permitió recopilar información  en cuanto a la cobertura y accesos de 
la comunidad a los servicios sociales y públicos de la zona, presencias de organizaciones 
comunitarias, problemáticas actuales y por las actividades de mantenimiento a realizar. 
 
De manera complementaria en el año 2017 a través de la Universidad de Cartagena se 
realizó Diagnostico de Vulnerabilidad de las unidades sociales ubicados en el área de 
influencia del proyecto, el cual permitió recopilar información de  las comunidades de La 
Boquilla, Villa Gloria, Tierra Baja y Puerto Rey que dio como producto final un mapa de 
actores sociales y redes de relaciones interinstitucionales y interorganizacionales que 
permita mantener y establecer la participación social como aspecto primordial en las 
comunidades con políticas territoriales.  
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Evaluación del Impacto Ambiental  
 
Para la evaluación ambiental, en primer lugar, se identifican los impactos SIN proyecto, es 
decir, es el resultado de la Línea base Ambiental. En segundo lugar, se identificaron los 
impactos ambientales, a través de una matriz simple causa-efecto y luego utilizando una 
metodología ad-hoc, se califican los impactos. 
 
Finalmente se identifican y cuantifican los impactos que se generan por la ejecución de las 
obras y que corresponden a los establecidos en la tabla 7.1 de la guía de Manejo Ambiental. 
 
Plan de manejo ambiental  
 
El Plan de Manejo Ambiental, se desarrolla de acuerdo a los lineamientos de la Guía de 
Manejo Ambiental, Versión 2011. Utilizando la ficha exigida en dicho documento, el 
programa de gestión social se estructuró de acuerdo con lo establecido en el Apéndice 
Técnico 8 del contrato de Concesión, Gestión Social.  
 
Plan de Seguimiento y Monitoreo  
 
Se elabora el capítulo para cada uno de los programas que contiene el Plan de Manejo 
ambiental, estableciendo los indicadores de seguimiento y cumplimiento. 
 
Plan de Contingencia  
 
Se elaborará el plan de contingencia de acuerdo al análisis de riesgos, qué se pueden 
generar, tanto endógenos como exógenos y luego se estableció el Plan de Contingencia. 
Durante el trabajo de campo, se investigó por quienes formaban el Comité Local y los 
teléfonos de las entidades que atienden emergencias en la zona. 
 
Marco Normativo de Referencia  

 
Para la elaboración del PAGA, en primer lugar, se estableció el marco normativo ambiental 
vigente, a través de la consulta de información secundaria, donde se determinaron las 
normas (Leyes, decretos y resoluciones) que aplican para la ejecución del proyecto de 
acuerdo a las características de este y que sirven como marco de referencia para la 
elaboración de los programas de manejo ambiental y para la tramitación de permisos.  
 
Caracterización Ambiental del Área de Influencia Directa (AID)  

 
Una vez establecido el marco normativo, se definió el área de influencia directa del proyecto, 
para el tramo de intervención correspondiente a la Unidad Funcional 1 (K 0+000 al K 7+500), 
tomando el derecho de vía actual, quince (15) metros contados desde el eje de la vía 
existente al lado y lado, ya que no habrá afectación de cobertura vegetal, afectación predial 
o infraestructura y a que las actividades se realizarán dentro del derecho de vía. 
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Una vez definida el AID, mediante trabajo de campo, consulta de información existente y 
trabajo de oficina se elaboró la caracterización ambiental para esta área establecida. 
 
A continuación, se describe el trabajo realizado para cada componente. 
 
   Medio Abiótico o Físico 

 
Este medio contiene los componentes geológicos, suelo, climático, hidrológico y atmosférico. 
 
 
× Componente  Geológico  
Para el componente geológico la información fue tomada a partir de los informes técnicos 
suministrados por el área técnica. 
 
× Componente  Suelo 
Para este ítem, se estableció la existencia o no de conflicto por el uso del suelo del área 
objeto de estudio, al contraponer el uso actual y el uso permitido del suelo. El uso permitido 
del suelo se definió a partir de los usos reglamentados por el plan de ordenamiento; mientras 
que el uso actual del suelo se definió a partir del recorrido de campo hecho en el corredor 
víal y se estableció de acuerdo con las actividades que actualmente se realizan. 
 
× Componente Hidrológico  
Durante el trabajo de campo, se realizó la identificación de los cuerpos de agua presentes 
en el AID del proyecto.  
 
× Componente Climático  
Para la elaboración de componente climático, se retomó la información contenida en el POT 
de la ciudad de Cartagena. 
 
× Componente Atmosférico  
Mediante trabajo de campo, se hizo revisión de las fuentes contaminantes existentes 
en el AID definida. 
 
    Medio Biótico 

 
× Flora  

 

Para la realización de este trabajo se empleó el método directo de observación kilómetro a 
kilómetro del AID de la vía a intervenir.  A su vez se realizó el registro fotográfico de las 
características de las diferentes coberturas vegetales que se encuentran en el área de 
influencia directa. 
 
× Fauna  
La caracterización de la fauna, en el Área de Influencia Directa, se realizó a partir de la 
observación directa en la zona, y correlación con la cobertura vegetal. Además, se tuvo en 
cuenta el reporte de la comunidad. 
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    Medio Socioeconómico y Cultural 

 
× Recolección de Información Secundaria  

 

Se revisó el POT de la ciudad de Cartagena, posteriormente se establecieron acercamientos 
con líderes, representantes legales de los consejos comunitarios de las comunidades de 
Tierra Baja, Puerto Rey y Villa Gloria y presidentes de JAC de los barrios que se encuentran 
en el derecho de vía, con la contribución de estos líderes comunales, se realizó una base de 
datos de los actores sociales comunitarios e institucionales y con esta información, se pudo 
contactar a las personas para efectuar las respectivas entrevistas. 
 
× Recolección de información Prim aria  
 
El trabajo de campo fue realizado en el área de influencia directa del corredor vial, entre los 
días 10 al 17 de diciembre del 2014, el cual tuvo como objetivo la identificación y recuento 
de las construcciones y viviendas que se encuentra en los corredores correspondientes a la 
Unidad Funcional 1 y 2, donde se ubica el proyecto, así como los equipamientos sociales 
y/o comunitarios, además de características socioeconómicas y actividades comerciales. Con 
la obtención y análisis de esta información, se estableció la línea base y se identificaron los 
posibles impactos sociales que se generarán.   
 
× Entrevista Socioeconómica a Instituciones del AID  

 

En la etapa de pre-construcción se evidencio lo largo del corredor que existe en su gran 
mayoría hoteles, restaurantes y viviendas de recreación, no fue posible realizar encuestas a 
todos, por lo tanto se aplicó encuesta estructurada al Presidente de Junta de Acción Comunal 
del Corregimiento la Boquilla y al Presidente del concejo Comunitario de La Boquilla con lo 
cual se permitió recopilar información  en cuanto a la cobertura y accesos de la comunidad 
a los servicios sociales y públicos de la zona, presencias de organizaciones comunitarias, 
problemáticas actuales y por las actividades de mantenimiento a realizar. 
 
De manera complemetaria en el año 2017 a través de la Universidad de Cartagena se realizo 
Diagnostico de Vulnerabilidad de las unidades sociales ubicados en el área de influencia del 
proyecto, el cual permitió recopilar información de las comunidades de La Boquilla, Villa 
Gloria, Tierra Baja y Puerto Rey que dio como producto final un mapa de actores sociales y 
redes de relaciones interinstituconales y interorgnanizacionales que permita mantener y 
establecer la participación social como aspecto primordial en las comunidades con políticas 
territoriales. 
 
 Evaluación del Impacto Ambiental 

 
Para la evaluación ambiental, en primer lugar, se identificaron los impactos SIN proyecto, 
que es el resultado de la Línea base Ambiental. En segundo lugar, se identificaron los 
impactos ambientales a través de una matriz simple causa-efecto y luego utilizando la 
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metodología de Conessa & Fernández, modificada para los estudios de la Concesionaria se 
calificaron los impactos. 
 
Finalmente se identificaron y cuantificaron los impactos que se generan por la ejecución de 
las obras y que corresponden a los establecidos en la Tabla 7.1 de la Guía de Manejo 
Ambiental. 
 
Plan de Manejo Ambiental 

 
El Plan de Manejo Ambiental, se desarrolla de acuerdo a los lineamientos de la Guía de 
Manejo Ambiental, Versión 2011. Utilizando la ficha exigida en dicho documento, el 
programa de gestión social se estructuró de acuerdo con lo establecido en el Apéndice 
Técnico 8 del contrato de Concesión, Gestión Social.  
 
 
Plan de Seguimiento y Monitoreo 

 
Se elaboró este capítulo para cada uno de los programas que contiene el Plan de Manejo 
Ambiental, estableciendo los indicadores de seguimiento y cumplimiento. 
 
Plan de Contingencia 

 
Se elaboró el Plan de contingencia de acuerdo al análisis de los posibles riesgos que se 
pueden generar en la base de operaciones y en el corredor vial, tanto endógenos como 
exógenos. Durante el trabajo de campo, se investigó acerca de quienes formaban el Comité 
Local y los teléfonos de las entidades que atienden emergencias en la zona. 
 
CONTENIDO DEL ESTUDIO  
 
El presente documento PAGA se organizó en 8 capítulos de acuerdo con la siguiente 
distribución: 
 
Capítulo 1:  Este capítulo contiene la introducción al documento, los objetivos del 
documento PAGA, la metodología, el marco normativo, que sirvió como de referencia para 
la elaboración del mismo y el contenido del documento. 
 
Capítulo 2: Este capítulo, contiene la descripción y análisis del proyecto de mejoramiento 
vial para el Corredor objeto del contrato.  
 
Capítulo 3: Contiene la descripción y la caracterización ambiental del AID, es decir la 
caracterización y descripción de los elementos de los Medios biótico, físico y 
socioeconómico. 
 
Capítulo 4: Contiene la evaluación y el análisis de los impactos ambientales que son 
susceptibles de producirse a causa del proyecto. 
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Capítulo 5: Presenta el Plan de Manejo Ambiental (PMA) que contiene las medidas para 
prevenir, mitigar y/o controlar los impactos ambientales que genera el proyecto.  
 
Capítulo 6: Contiene el programa de seguimiento y monitoreo para la implementación del 
PMA. 
 
Capítulo 7: Este capítulo contiene el análisis de riesgos y el Plan de Contingencia a implementar 
en caso de que uno de esos riesgos se presente. 
 
Capítulo 8: Este capítulo contiene las Referencias Bibliográficas. 
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2.  OBJETIVOS 
 

2.1. OBJETIVO GENERAL 
 
Desarrollar el documento PAGA para las actividades de mantenimiento vial de la Unidad 
Funcional 1 y 2, bajo los lineamentos establecidos por la Guía de Manejo Ambiental para 
Infraestructura, 2011.  
 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
- Definir el marco normativo ambiental vigente aplicable para el desarrollo del proyecto.  
- Definir el área de influencia directa del proyecto.  
- Desarrollar la caracterización ambiental de los Medios Ambientales (abiótico o físico, 

biótico y social) para el área de influencia directa del proyecto.  
- Determinar la demanda de recursos naturales requeridos por la obra. 

- Identificación y Evaluar los impactos ambientales Con y Sin proyecto. 
- Adaptar de acuerdo con la Guía de Manejo Ambiental, versión 2011, los Programas de 

Manejo Ambiental para prevenir, mitigar, corregir y compensar los impactos generados 
por el proyecto durante la etapa constructiva.  

- Diseñar el Programa de seguimiento y monitoreo. 
- Desarrollar el Plan de Contingencia sobre la base de la identificación y evaluación de 

posibles riesgos asociados con cada una de sus actividades de mantenimiento vial. 
- Definir los costos y el cronograma para la implementación de los Programas del PMA 

(Plan de Manejo Ambiental).  
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3.  ALCANCE 
 
 
Este PAGA aplica para las actividades de mantenimiento durante la Operación por parte del 
Concesionario del corredor vial de acuerdo con los lineamientos establecidos No 2, 6 y 8 del 
contrato 004 del 2014, para las unidad funcional 1 (incluyendo el anillo vial de Crespo) y 
unidad funcional 2 ñViaducto el Gran Manglarò.  
  



 
 
 
 

 
 

Código: PAGAUF1/2-
CABA 
Fecha: 2021-03-15 
Versión: 05 

PROGRAMA DE ADAPTACIÓN DE LA GUÍA 
AMBIENTAL   

4.  MARCO NORMATIVO  
 
A continuación, se relaciona la normatividad ambiental vigente aplicable al proyecto, en 
forma jerárquica y cronológica, que sirve de marco de referencia para la elaboración del 
PAGA y es de obligatorio cumplimiento durante la ejecución de las obras.  
 
 

4.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA DE 1991 
 
Artículo 8 . Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la nación.  
 
Artíc ulo 58 . La propiedad es una función social que implica obligaciones; como tal, le es 
inherente una función ecológica. 
 
Artículo 67 . ñLa educaci·n es un derecho de la persona y un servicio p¼blico que tiene una 
función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los 
dem§s bienes y valores de la culturaéò 
 
Artículo 72 . ñEl patrimonio cultural de la Naci·n est§ bajo la protecci·n del Estado. El 
patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, 
pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. La ley 
establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos de 
particulares y reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos 
asentados en territorios de riqueza arqueol·gicaò 
 
Artículo 79 . ñTodas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizar§ la participaci·n de la comunidad en las decisiones que puedan afectarloò. 
 
Es deber del estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecol·gica y fomentar la educaci·n para el logro de estos fines ñ. 
 
Artículo 80.  ñEl Estado planificar§ el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y su conservación, restauración o sustitución; 
además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental. 
 
Artículo 82.  ñEs deber del estado velar por la protecci·n de la integridad del espacio p¼blico 
y por su destinación al uso común el cual prevalece sobre el interés particular. 
 
Artículo 311.  ñAl municipio como entidad fundamental de la divisi·n pol²tico-administrativa 
del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las 
obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 
participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las 
dem§s funciones que le asignen la Constituci·n y las leyes.ò 
 
Artículo 318.  ñCon el fin de mejorar la prestaci·n de los servicios y asegurar la participaci·n 
de la ciudadanía en el manejo de los asuntos públicos de carácter local, los concejos podrán 



 
 
 
 

 
 

Código: PAGAUF1/2-
CABA 
Fecha: 2021-03-15 
Versión: 05 

PROGRAMA DE ADAPTACIÓN DE LA GUÍA 
AMBIENTAL   

dividir sus municipios en comunas cuando se trate de áreas urbanas, y en corregimientos 
en el caso de las zonas ruraleséò 
 
4.2 NORMAS LEGALES 
 
Ley 9 de 1979 , Código Sanitario Nacional. Por la cual se dictan normas para preservar, 
conservar y mejorar la salud de los individuos en sus ocupaciones. Esta ley establece las 
directrices para que las actividades desarrolladas por los trabajadores se lleven a cabo en 
buenas condiciones de tal forma que la salud de estos no se afecte por elementos 
contaminantes del medio ambiente. 
 
Ley 14 de 1936 : Patrimonio Arqueológico la cual autoriza al Poder Ejecutivo a adherir al 
Tratado sobre la protecci·n de muebles de valor hist·ricoò bienes de la ®poca Precolombina, 
de la época Colonial, así como de la época de Emancipación y de la República. 
 
Ley 21 de 1991: Por medio de esta ley se aprueba el Convenio número 169 sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, adoptado por la 76ª reunión de la 
Conferencia General de la OIT, Ginebra, 1989. 
 
En el Articulo 1 habla sobre el convenio y el cual se aplica a los pueblos tribales de países 
Independientes, cuyas condiciones sociales, culturales y económicas les distingan de otros 
sectores de la colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus propias 
costumbres o tradiciones o por una legislación especial. 
 
En el Artículo 2 habla de que los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, 
con la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con 
miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 
 
Ley 36 de 1936:  Patrimonio Arqueológico la cual aprueba el Pacto Roerich para la 
protección de las Instituciones Artísticas y Científicas y Monumentos Históricos. 
 
Ley 70 de 1993:  Comunidades Étnicas y esta establece mecanismos para la protección 
de la identidad cultural y de los derechos de las comunidades negras de Colombia como 
grupo étnico. 
 
Ley 387 DE 1997: En esta ley se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento 
forzado; la atención protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los 
desplazados internos por la violencia en la República de Colombia. 
 
En el Artículo 1 habla del desplazado que es toda persona que se ha visto forzada a migrar 
dentro del territorio nacional abandonando su localidad de residencia o actividades 
económicas habituales, porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad 
personales han sido vulneradas o se encuentran directamente amenazadas, con ocasión de 
cualquiera de las siguientes situaciones: Conflicto armado interno, disturbios y tensiones 
interiores, violencia generalizada, violaciones masivas de los Derechos Humanos, 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario u otras circunstancias emanadas de las 
situaciones anteriores que puedan alterar o alteren drásticamente el orden público. 
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En el Artículo 3 habla de la responsabilidad del Estado colombiano formular las políticas y 
adoptar las medidas para la prevención del desplazamiento forzado; la atención, protección 
y consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la violencia. 
 
Ley 1185 de 2008: Ley General de Cultura. Por lo cual el objetivo de esta es de la política 
estatal en relación con el patrimonio cultural de la Nación y como objetivo principal es la de 
salvaguardia, protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y divulgación del 
mismo, con el propósito de que sirva de testimonio de la identidad cultural nacional, tanto 
en el presente como en el futuro.  
 
En el artículo 4 habla del patrimonio cultural de la Nación y que este está constituido por 
todos los bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las 
representaciones de la cultura que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como 
la lengua castellana, las lenguas y dialectos de las comunidades indígenas, negras y creoles, 
la tradición, el conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, así 
como los bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre 
otros, especial interés histórico, artístico, científico, estético o simbólico en ámbitos como el 
plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, 
fílmico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico o antropológico.  
 
Ley 99 de 19 93:  Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el sector 
público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, se organiza el sistema nacional ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones. 
 
En el artículo 55 habla de la competencia de los municipios, distritos y áreas metropolitanas 
cuya población urbana sea mayor a 100.000 habitantes, para el otorgamiento de licencias 
ambientales, permisos, concesiones y autorizaciones cuya expedición no esté atribuida al 
Ministerio del Medio Ambiente. En los Títulos X, XI y XII, Artículos 69 a 76, habla sobre 
Participación Ciudadana y en el Artículo 72 trata sobre la Audiencia Pública como un espacio 
para la concertación en la toma de decisiones conjuntas: comunidad afectada y ejecutores 
de un proyecto, cuando se cause impacto al medio ambiente. 
 
Ley 134 de 1994:  Sobre mecanismos de participación ciudadana. La presente Ley 
estatutaria de los mecanismos de participación del pueblo regula la iniciativa popular 
legislativa y normativa; el referendo; la consulta popular, del orden nacional, departamental, 
distrital, municipal y local; la revocatoria del mandato; el plebiscito y el cabildo abierto.  
 
Ley 388 de 1997:  Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 3 de 1991 y se dictan 
otras disposiciones sobre ordenamiento territorial. 
 
El objeto de esta Ley es armonizar y actualizar las disposiciones contenidas en la Ley 9 de 
1989 con las nuevas normas establecidas en la Constitución Política, la Ley Orgánica del 
Plan de Desarrollo, la Ley Orgánica de Áreas Metropolitanas y la Ley por la que se crea el 
Sistema Nacional Ambiental. 
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Artículo 3. ñFunci·n p¼blica del urbanismo. El ordenamiento del territorio constituye en su 
conjunto una función pública, para el cumplimiento de los siguientes fines:   

 
Posibilitar a los habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructuras de transporte y 
demás espacios públicos, y su destinación al uso común, y hacer efectivos los derechos 
constitucionales de la vivienda y los servicios públicos domiciliarios.  

 
Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en aras del interés común, 
procurando su utilización racional en armonía con la función social de la propiedad a la cual 
le es inherente una función ecológica, buscando el desarrollo sostenible.  

 
Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución 
equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo, la preservación del patrimonio 
cultural y naturales. 
 
 
Ley 472 de 1998: En el Artículo 1, habla sobre el objeto de la ley que tiene por objeto 
regular las acciones populares y las acciones de grupo de qué trata el artículo 88 de la 
Constitución Política de Colombia. Estas acciones están orientadas a garantizar la defensa y 
protección de los derechos e intereses colectivos, así como los de grupo o de un número 
plural de personal. 
 
Artículo 2.   Acciones populares. Son los medios procesales para la protección de los 
derechos e intereses colectivos. 
 
Las acciones populares se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la 
amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir las 
cosas a su estado anterior cuando fuere posible. 
 
Artículo 3.   Acciones de grupo. Son aquellas acciones interpuestas por un número plural o 
un conjunto de personas que reúnen condiciones uniformes respecto de una misma causa 
que originó perjuicios individuales para dichas personas. Las condiciones uniformes deben 
tener también lugar respecto de todos los elementos que configuran la responsabilidad. 
 
Ley 685 de 2001, Código de Minas. Mediante el cual se fomenta la explotación técnica de 
los recursos mineros, de manera que su aprovechamiento se realice en forma armónica con 
los principios de explotación racional de los recursos naturales renovables y no renovables, 
dentro del concepto integral del desarrollo sostenible. El Artículo 11 define claramente que 
los materiales de construcción se regulan íntegramente por este código y son de la 
competencia exclusiva de la autoridad minera. En el Título Tercero, Capitulo XIII, de esta 
misma Ley, sobre materiales para vías públicas, Artículos 116, 117, 118, 119 y 120, se 
determina entre otras disposiciones las Autorizaciones Temporales para la explotación 
minera a las entidades o contratistas para la construcción, reparación, mantenimiento y 
mejoras de las vías públicas nacionales, departamentales o municipales, por el período que 
dure la ejecución de la obra. Esta ley fue modificada por la Ley 1382 de febrero de 2010, 
el Artículo 10 modificaba el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, pero actualmente la Ley fue 
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declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-366-11 de 13 de 
mayo 2011. 
 
Ley 769 de 2 002:  Se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 
disposiciones en cuanto a condiciones tecnicomecánicas de los vehículos para que transiten 
por el territorio nacional, señalización en proyectos constructivos. 
 
Ley 850 de 2003: Esta ley regula el mecanismo de la Veeduría y se entiende por Veeduría 
Ciudadana el mecanismo democrático de representación que le permite a los ciudadanos o 
a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia  
sobre la gestión pública, respecto a las autoridades, administrativas, políticas, judiciales, 
electorales, legislativas y órganos de control, así como de las entidades públicas o privadas, 
organizaciones no gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en el 
país, encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de 
un servicio público. 
 
En el Artículo 2 habla que todos los ciudadanos con facultad en forma plural o a través de 
organizaciones civiles como: organizaciones comunitarias, profesionales, juveniles, 
sindicales, benéficas o de utilidad común, no gubernamentales, sin ánimo de lucro y 
constituidas con arreglo a la ley podrán constituir veedurías ciudadanas. 
 
4.3  DECRETOS REGLAMENTARIOS 
 
Decreto Ley 2811 de 1974 : Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Ambiente. 
 
Decreto 2206 de 1983 : Por el cual se sustituye el Capítulo XVI de la vigilancia, el control 
y las sanciones, del Decreto No. 02 de 1982 sobre emisiones atmosféricas. 
 
Decreto 1584 de 1984: Derogado parcialmente por el artículo 79 del decreto 3930 de 
2010 salvo los artículos 20 y 21, en los que se definen las sustancias que se consideran de 
interés sanitario. 
 
Decreto 1575 de 2007: Por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control 
de la Calidad del Agua para Consumo Humano.  
 
Decreto 948 de 1995:  Por el cual se reglamentan parcialmente, la Ley 23 de 1973, los 
Artículos 33, 73, 74, 75 y 76 del Decreto Ley 2811 de 1974; los Artículos 41, 42, 44, 45, 48 
y 49 de la Ley 9 de 1979 y la Ley 99 de 1993, en relación con la preservación y control de 
la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire. Se establecen las normas 
concernientes a la protección y control de la calidad del aire. Dentro de los cuales se puede 
mencionar: 
 
Ar tículo 4 : Actividades especialmente controladas. Sin perjuicio de sus facultades para 
ejercer controles sobre cualquier actividad contaminante, se considerarán como actividades, 
sujetas a prioritaria atención y control por parte de las autoridades ambienta les, las 
siguientes:  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cc_sc_nf/2011/c-366_1911.html#1
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Las quemas de bosque natural y de vegetación protectora y demás quemas abiertas 
prohibidas;  
 

- La quema de combustibles fósiles utilizados por el parque automotor;  
- La quema industrial o comercial de combustibles fósiles;  
- Las quemas abiertas controladas en zonas rurales;  
- La incineración o quema de sustancias, residuos y desechos tóxicos peligrosos;  
- Las canteras y plantas trituradoras de materiales de construcción.  

 
Artículo 22:  Materiales de desecho en zonas públicas. Prohíbase a los particulares, 
depositar o almacenar en las vías públicas o en zonas de uso público, materiales de 
construcción, demolición o desecho, que puedan originar emisiones de partículas al aire. 
Las entidades públicas, o sus contratistas, que desarrollen trabajos de reparación, 
mantenimiento o construcción en zonas de uso público de áreas urbanas, deberán retirar 
cada veinticuatro horas los materiales de desecho que queden como residuo de la ejecución 
de la obra, susceptibles de generar contaminación de partículas al aire. 

 
En el evento en que sea necesario almacenar materiales sólidos para el desarrollo de obras 
públicas y éstos sean susceptibles de emitir al aire polvo y partículas contaminantes, deberán 
estar cubiertos en su totalidad de manera adecuada o almacenarse en recintos cerrados 
para impedir cualquier emisión fugitiva. 
 
Artículo 56:  Operación de equipos de construcción, demolición y reparación de vías. La 
operación de equipos y herramientas de construcción, de demolición o de reparación de 
vías, generadores de ruido ambiental en zonas residenciales, en horarios comprendidos 
entre las 7:00 p.m. y las 7:00 a.m. de lunes a  sábado, o en cualquier horario los días 
domingos y feriados, estará restringida y requerirá permiso especial del alcalde o de la 
autoridad de policía competente. Aún si mediare permiso del alcalde para la emisión de 
ruido en horarios restringidos, éste deberá suspenderlo cuando medie queja de al menos 
dos (2) personas. 

 
Parágrafo: Se exceptúa de la restricción en el horario de que trata el inciso 10 de este 
Artículo, el uso de equipos para la ejecución de obras de emergencia, la atención de 
desastres o la realización de obras comunitarias y de trabajos públicos urgentes.  

 
Decreto 2107 de 1995: Por el cual se modifica parcialmente el decreto 948 de 1955 en 
relación con la preservación atmosférica y el control de la calidad de aire. 
 
Decreto 1791 de 1996:  Mediante el cual se reglamenta los permisos silviculturales. En su 
Art²culo 1 dice que ñLa realizaci·n de proyectos obras o actividades que no requieran de 
Licencia Ambiental sino de Plan de Manejo Ambiental e impliquen remoción de bosques 
deberán obtener los permisos de aprovechamiento que se requieran y en todo caso siempre 
deberá realizarse como medida de compensación una reforestación de acuerdo a los 
lineamientos que establezcan las Corporaciones o los Grandes Centros Urbanos 
competentes. 
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En su art²culo 60 este Decreto cita que ñpara cuando la ejecuci·n de proyectos, obras o 
actividades sometidas al régimen de Licencia Ambiental o Plan de Manejo Ambiental se 
requiera de remoción de árboles aislados en un volumen igual o menor a veinte metros 
cúbicos (20 m3) no se requerir§ de ning¼n permiso concesi·n o autorizaci·nò. 
 
Decreto 1228 de 1997: Por medio del cual se modifica parcialmente el decreto 948 de 
1995 en relación con la preservación y control de la contaminación atmosférica y el control 
de la calidad del aire.  
 
Decreto 1818 de 1998: Por medio del cual se expide el Estatuto de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos. 
 
Artículo 1o.  definición. La conciliación es un mecanismo de resolución de conflictos a través 
del cual, dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la 
ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador.  
(Artículo 64 Ley 446 de 1998). 
 
Decreto 979 de 2006: El cual modifica el decreto 948 de 1995 en cuanto a las clases 
normas de calidad de aire. 
 
Decreto 763 2009, 10 Marzo de 2009 : Del Ministerio de Cultura el cual habla sobre el 
Patrimonio Cultural y Patrimonio Arqueológico con el cual se reglamenta lo correspondiente 
al Patrimonio Cultural de la Nación de naturaleza material,  indicando que el patrimonio 
arqueológico se rige con exclusividad por lo previsto en los artículos 63 º y 72 2 de la 
Constitución Política, en lo pertinente por los artículos 122 y 142 de la Ley 163 de 1959, por 
el artículo 6 2 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 3° de la Ley 1185 de 2008 
y demás normas pertinentes, el artículo 1 2 del Decreto 1397 de 1989, así como por lo 
establecido en el Decreto 833 de 2002 de la Presidencia de la República. 
 
Decreto 3930 de 2010. El dicta disposiciones en cuanto a usos del agua y residuos 
líquidos y se dictan otras disposiciones. 
 
Decreto 2041 del 2014. Por el cual se reglamenta el título VIII de la ley 99 de 1993 sobre 
licencias ambientales, se establecen definiciones, exigibilidad y alcances en la otorgación de 
licencias, estudios ambientales, tramite para la obtención de las licencias, modificación de 
la licencia ambiental, cesación del trámite de licenciamiento, control y seguimiento. 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
4.4.  RESOLUCIONES REGLAMENTARIAS  
 
Resolución 2309 de 1986 Min Salud: Regula lo concerniente a Manejo de Residuos 
Especiales. 
 
Resolución 541 de 1994 del MAVDT:  Por medio de la cual se regula el cargue, 
descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, 
elementos, concretos y agregados sueltos, de construcción, de demolición y capa orgánica, 
suelo y subsuelo de excavación. En lo pertinente al manejo de escombros, esta Resolución 
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regula el debido cubrimiento de escombros mientras se encuentran en el frente de trabajo, 
así como las especificaciones de los automotores que los transporten y los permisos que 
deben acreditar los dueños de los lugares donde se han de disponer definitivamente. 
 
Resolución 1602 de 1995 y 020 de v1996 (Min Ambiente):  Por el cual se prohíbe el 
aprovechamiento forestal al mangle negro, rojo, bobo.  
 
Resolución 0025 de 1996 Corporación Autónoma Regional del Atlán tico : Se 
prohíbe la comercialización del Mangle amarillo, colorado y salado. 
 
Resolución 438 2001 Min Ambiente:  Por la cual se establece el salvoconducto único 
nacional de movilización de especies de la diversidad biológica.  
 
Resolución 0584 de 2002 y su resolución modificatoria 0572 de 2005 Min 
Ambiente. Por la cual se declaran las especies silvestres que se encuentran amenazadas 
en el territorio nacional y se adoptan otras disposiciones. 
 
Resolución 601 del 2006 . Por la cual se establece la Norma de Calidad del Aire o Nivel 
de Inmisión, para todo el territorio nacional en condiciones de referencia.  
 
Resolución 627 de 2006  Min Ambiente: establece la norma nacional de emisión de ruido 
y ruido ambiental. 
 
Resolución 2115 de 2007: Por medio de la cual se señalan las características, 
instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia para la calidad del 
agua para consumo humano. 
 
Resolución 910 del 2008. Por la cual se reglamentan los niveles permisibles de emisión 
de contaminantes que deberán cumplir las fuentes móviles terrestres, se reglamenta el 
artículo 91 del Decreto 948 de 1995 y se adoptan otras disposiciones. 
 
Resolución 909 del 2008.  Por la cual se establecen las normas y estándares de emisión 
admisibles de contaminantes a la atmósfera por fuentes fijas y se dictan otras disposiciones.  
 
Resolución 610 de 2010 Min Ambiente: Por el cual se establece la Norma de calidad 
de aire o nivel inmisión para todo el territorio nacional.  
 
Resolución 4001 de 2013 Min Transporte:  Por el cual se modifica la Guía de Manejo 
Ambiental. 
 
Resolución 0192 de 2014 ï Ministerio de Ambiente y desarrollo sostenible:  Por el 
cual se establece el listado de especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica 
colombiana que se encuentra en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones.  
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5.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 
 
5.1. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 
 
Las obras de Rehabilitación, Mejoramientos de puentes, Operación y mantenimiento serán 
llevadas a cabo en la Unidad Funcional 1 y 2, la cual se encuentra localizada en el 
departamento de Bolívar, en la Ciudad de Cartagena entre el K0+000 ï K7+500, como se 
muestra en la Figura 1. 

 

 
Figura 1. Localización general del proyecto Unidad Funcional 1 y 2. 

 
En el Anexo B  Mapa 1 se remite la Localización del proyecto. 
 
V Unidad Funcional UF1  

 
La Unidad Funcional 1 se divide en cuatros sectores, los cuales se describen a continuación: 
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Sector 1  
 
Incluyen la Operación y Mantenimiento de las vías y conexiones existentes del Anillo Vial de 
Crespo.  
 
El sector del Anillo Vial de Crespo está comprendido entre el PR 0+475 de la Vía al Mar Ruta 
90A y el empalme con la Avenida Santander en cercanías del Puente Romero Aguirre de la 
ciudad de Cartagena. 
Los Empalmes Viales están comprendidas entre el K-0+160 sobre el empalme con la Avenida 
Santander en cercanías del Puente Romero Aguirre de la ciudad de Cartagena y el K2 + 680 
de la Vía al Mar Ruta 90A. 
 
¶ En la Calzada Derecha de Sur a Norte entre el K-0+160 al K2+680. La Calzada Derecha 

del anillo vial se desprende de la actual vía Santander y ocupa la mitad de la calzada. 
Posteriormente se encuentra una ampliación hacia la margen izquierda de manera que 
el Anillo vial queda en doble calzada y el carril izquierdo de la calzada derecha de la Av. 
Santander (Dirección Sur ï Norte) sigue para ingresar al barrio Crespo. 
 

¶ En la Calzada Izquierda de Sur a Norte entre el K-0+146 al K2+400. La calzada Izquierda 
de la Avenida Santander se une al Anillo Vial de Crespo aproximadamente en el K0+175. 
Previo a esto, la misma la cual viene en doble carril desde Crespo pasa a un solo carril, 
mientras el carril derecho se utiliza como acceso al retorno Crespo-Anillo Vial. 
 

¶ Se tienen 2 carriles de incorporación y uno de salida. El primero es el que realiza el 
estrangulamiento de la Vía al Mar para ingresar por la Calzada Izquierda del Anillo Vial 
hacia la Avenida Santander, para encontrarse con el carril que proviene de Crespo y 
finalmente seguir con 2 carriles que es la geometría original de la Av. Santander. 
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Figura 2. Localización Anillo vial de Crespo 
 
Puente Vehicular Avenida Santander  
 
Se encuentra ubicado sobre la calzada derecha entre el K0+380 y el K 0+445. Tiene una 
longitud de 60m y su propósito es permitir el flujo continuo de vehículos que ingresan desde 
la Avenida Santander hacia la Vía al Mar, sin llegar a tener conflictos con los vehículos 
provenientes del barrio Crespo o los que ingresan de la Vía al Mar al barrio por el carril de 
incorporación. 
 
El galibo utilizado para el puente es de 5.0m, cumpliendo con lo establecido en el numeral 
7.1.1 de la Norma INVIAS 2008. El ancho de calzada es de 11m, dos (2) calzadas de 3.50m, 
bermas de 1m y andenes de 1m con espacio para colocar la barrera new jersey. 
 

 
Figura 3. Puente Vehicular Avenida Santander 

Sector 2  
 
Inicia en el K0+350 y termina en el K1+905, tiene una longitud total aproximada de 1,5 
Km. corresponden a la segunda calzada e incluye los nuevos puentes de la Bocana, Las 
Américas, Cielo Mar y el inicio del Gran Viaducto.  

 
 ABSCISA DESCRIPCIÓN  

K0+350 a 

K1+225  

Se inicia con el empalme del deprimido de crespo. Segunda calzada al costado izquierdo de la vía 

existente (hacia el lado del mar).  
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 ABSCISA DESCRIPCIÓN  

 
 

En el K0+888 se construyó un nuevo puente sobre el canal de La Bocana. 
 

 
K0+960 a 
K1+905  

Con el empalme al puente existente sobre el canal de la Bocana. Se construyó una segunda calzada al 
costado derecho de la vía existente, en esta se conecta el retorno del K1+060 (sentido de flujo 
operacional Barranquilla ï Barranquilla). 
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 ABSCISA DESCRIPCIÓN  

 
En el K1+490 se construyó un nuevo puente sobre el sector de las Américas y se conecta con la 
intersección a desnivel en Cielo Mar (K1+790), en la cual se elevan las calzadas principales para permitir la 
conexión entre las calzadas de servicio.  
 

 

Sector 3  
 
Inicia en el K0+000 y termina en el K7+500, corresponde a la vía existente tiene una 
longitud total aproximada de 7,5 Km.  
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Sector 4  
 
Se construyó la Nueva Calzada de servicio bidireccional y ciclo ruta hacia el costado izquierdo 
de la vía existente, para servir a la zona hotelera y a la población de La Boquilla. Inicia con 
el carril de aceleración en el K1+160 aprox. y termina en el car ril de desaceleración en el 
K4+460 aprox.  

 
ABSCISA  DESCRIPCIÓN  

K1+160 

al 
K1+320  

En este tramo es el empalme del carril de aceleración de la rasante de la 

calzada de servicio con la rasante de la calzada izquierda; después de esto, la 
rasante se define teniendo en cuenta los niveles de los accesos a predios a los 

diferentes edificios hacia el costado occidental.  
 

 
 

K1+650 

al 
K1+950  

En este tramo se empalmó la Intersección a desnivel Cielo Mar; conectando con 

el carril de empalme del costado derecho (centro de convenciones del hotel Las 
Américas). 
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ABSCISA  DESCRIPCIÓN  

 
 

 
 

K4+300 

al 
K4+460:  

 

Evento Eximente De Responsabilidad (sector Boquilla)  

Figura 4. Intervenciones Sector 4 UF1 
 
Entre el K4+500 al K6+100 la vía existente pasa por los puentes de Caño Luisa, la Boquilla, 
el Cañón, Brazuelo y Juan Polo. 
 

¶ Puente caño Luisa 
 
El puente caño Luisa se encuentra ubicado en la carretera Cartagena ï Lomita Arena ï 
Barranquilla, su longitud total es de 48.91 m, con una estru ctura de 3 luces donde su luz 
central es de 31.0 m.  Su ancho total de tablero es de 11.39 m y la sección transversal 



 
 
 
 

 
 

Código: PAGAUF1/2-
CABA 
Fecha: 2021-03-15 
Versión: 05 

PROGRAMA DE ADAPTACIÓN DE LA GUÍA 
AMBIENTAL   

cuenta con dos andenes de 1.20 m. Sobrepasa dos canales, el primero se ubica en la abscisa 
K4+500 y el segundo se ubica en la abscisa K4+550. 

 
Figura 5. Vista general Puente caño Luisa UF 1 

¶ Puente la Boquilla  
 
El puente caño la Boquilla se encuentra ubicado en la carretera Cartagena ï Lomita Arena 
ï Barranquilla, su longitud total es de 48 m, ubicado entre la abscisa K5+100 al K5+200, es 
una estructura de 5 luces.  Su ancho total de tablero es de 11,3 m y la sección transversal 
cuenta con dos andenes de 1.22 m. 
 

 
Figura 6. Vista general puente La Boquilla 

 
¶ Puente El Cañón 

 
El puente el Cañón se encuentra ubicado en la carretera Cartagena ï Lomita Arena ï 
Barranquilla, entre la Abscisa K5+740 al K4+780, se trata de una estructura de 3 luces, dos 
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luces laterales de aproximación de 8.70 m y una luz central de 31.10 m con ancho total de 
11.30 m, la sección transversal cuenta con dos andenes de 1.15 m y una calzada de 9.0 m.  
 

 

Figura 7. Vista general puente El Cañón 

¶ Puente Brazuelo  
 
El puente Brazuelo caño Luisa se encuentra ubicado en la carretera Cartagena ï Lomita 
Arena ï Barranquilla, se trata de una estructura de 3 luces, dos luces laterales de 
aproximación de 7.60 m y una luz central en concreto reforzado de 15.60 m  con ancho 
total de 11.30 m, la sección transversal cuenta con dos andenes de 1.15 m y una calzada 
de 9.0 m. 

 
Figura 8. Vista general puente Brazuelo 

 
¶ Puente Juan Polo  
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El puente Juan Polo se encuentra ubicado en la carretera Cartagena ï Lomita Arena ï 
Barranquilla, entre la abscisa K6+070 a la K6+100, se trata de una estructura de 3 luces, 
dos luces laterales de aproximación de 8.50 m y una luz central de 31.25 m con ancho total 
de 11.30 m, la sección transversal cuenta con dos andenes de 1.15 m y una calzada de 9.0 
m. 

 
Figura 9. Vista general puente Juan Polo 

 

V Unidad Funcional 2  
 
La Unidad Funcional 2 inicia en el K1+905 empalmando con el Gran Viaducto y termina en 
el K7+572. Se divide en dos sectores, los cuales se describen a continuación 
 
Sector 1 
 
Corresponde a la construcción del Gran viaducto (K1+840 ï K6+573), sobre la ciénaga de 
la virgen como calzada derecha sentido Cartagena ï Barranquilla.  
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Figura 10. Gran Viaducto Sector 1 UF2 
 

En el K5+880 se conecta con el carril de desaceleración del retorno del Gran Viaducto con 
la vía existente en sentido Cartagena ï Cartagena.  

 
Figura 11. Retorno Gran Viaducto Sector 1 UF2 

Sector 2 
 
Inicia como calzada derecha sentido Cartagena ï Barranquilla con el empalme del Gran 
Viaducto en la K6+573.  Más adelante se conecta con el carril de aceleración del retorno del 
K6+600 (sentido de flujo operacional Barranquilla ï Barranquilla). En el K7+020, la 
proyección de la vía se conecta con el puente sobre Caño Mesa, subiendo la cota de la 
rasante con el fin de permitir el área hidráulica necesaria. El trazado de la vía se empalma 
en el K7+320 con el carril de desaceleración del retorno del K7+410 (sentido de flujo 
operacional Cartagena - Cartagena), ambos retornos se plantean para dar solución de 
acceso a las poblaciones de Tierra Baja y Puerto Rey.   
 
El sector culmina en el K7+572 empalmando con la calzada derecha de la UF3 de la vía al 
Mar, la rasante corresponde a la cota existente de la Unidad Funcional 3. 
 



 
 
 
 

 
 

Código: PAGAUF1/2-
CABA 
Fecha: 2021-03-15 
Versión: 05 

PROGRAMA DE ADAPTACIÓN DE LA GUÍA 
AMBIENTAL   

 
Figura 12. Puente Caño Mesa Sector 2 UF2 

 
V Otras Estructuras  

 
Las Unidades Funcionales 1 y 2 cuentan con las siguientes estructuras: 
 

¶ Pasos a nivel y desnivel  

En K1+800 se determinó una intersección a desnivel, con el fin de articular la población de 
la zona con la doble calzada, permitiendo Retorno Cartagena-Cartagena.  Los vehículos que 
transitan desde Cartagena por la calzada derecha y desean retornar a Cartagena, deben 
ingresar por el carril de desaceleración al enlace que se proyecta paralelo al centro de 
convenciones, pasando por debajo del puente Cielo Mar y conectándose a la calzada de 
servicio, que por medio del carril de aceleración, se puede ingresar a la calzada izquierda 
en sentido de flujo operacional Barranquilla-Cartagena. 
 
Conexión Calzada Derecha - Calzada de Servicio.  Los vehículos que transitan desde 
Cartagena por la calzada derecha y desean conectarse con la calzada de servicio, deben 
ingresar por el carril de desaceleración al enlace que se proyecta paralelo al centro de 
convenciones, pasando por debajo del puente Cielo Mar y conectándose a la calzada de 
servicio en cualquiera de los dos sentidos vehiculares, ya sea para la zona hotelera o para 
el sector de la comunidad de La Boquilla. 
 
Conexión con el Centro de Convenciones Las Américas.  Permite la conexión del centro de 
convenciones con las dos calzadas de servicio, que a su vez permiten el enlace con las dos 
calzadas (derecha e izquierda) de la vía principal.  Con lo anterior, se garantiza la entrada y 
salida al centro de convenciones desde/hacia Cartagena y Barranquilla.  
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Figura 13. Intersección elevada Cielo Mar 

 
¶ Pasos peatonales  

 
Entre el K0+000 al K7+500, se localiza en el corregimiento de la Boquilla en la 
localidad de la Virgen y Turística, en la ciudad de Cartagena de Indias en el 
departamento de Bol²varò se construyeron dos pasos peatonales, los cuales se 
ubican: 
 
Primer paso peatonal:  
 
Ubicado en el sector de Tierra Baja, en donde construyó un paso deprimido, el cual 
comunica la población con el costado occidental de la vía el paso estará ubicado en 
el K7+020. 
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Figura 14 Paso Peatonal Sector Tierra Baja 

 
Segund o paso peatonal:  
 
Ubicado en el sector de Blas el teso, en donde construyó un paso elevado, el cual 
comunica la comunidad del sector de Cielo Mar con la Playa. 
 

 
Figura 15. Paso Peatonal Sector Blas el teso 
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¶ Puentes y Viaductos  

 
El proyecto consta de los siguientes puentes y viaductos: 

 

Tabla 1. Puentes y Viaductos  

No 
PUENTE/ 

VIADUCTO  
CALZADA ABSCISA  

LONGITUD 
ENTRE EJES 

(m)  
OBSERVACIONES 

1 

Puente La 
Bocana (nuevo) 

Izquierda 
K0+887 ï 
K0+957 

81 

 
Puente La 

Bocana 
Izquierda 

K0+887 ï 
K0+957 

81 

2 
Puente Las 
Américas 

Derecha 
K1+490 ï 
K1+590 

100 

 

3 

Puente Cielo Mar Derecha 
K1+696.7-
K1+838.7 

142 

 

Puente Cielo Mar Izquierda 
K1+696.7-
K1+875.7 

179 

 

4 
Puente Retorno 

la Boquilla 
Izquierda 

K5+950 
(K0+000-
K0+360.6) 

360.6 

 

5 Gran viaducto Derecha 
K1+840 ï 
K6+573 

4.733  

 

6 
Puente Caño 

Luisa 
Izquierda K4+500 31  
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No 
PUENTE/ 

VIADUCTO  
CALZADA ABSCISA  

LONGITUD 
ENTRE EJES 

(m)  
OBSERVACIONES 

7 
 

Puente Brazuelo 
 

Izquierda 
K4+550 15.60 

 

8 Puente Boquilla Izquierda 
K5+100 al 
K5+200 

48 

 

9 Puente Cañon Izquierda 
K5+740 al 
K4+780 

31 

 

10 Puente Juan Polo Izquierda 
K6+070 al 

K6´100 
31.25 

 

11 

Puente Caño 
Mesa 

Derecha 
K7+020 ï 
K7+050 

30 

 
Puente Caño 

Mesa 
Izquierda 

K6+940 ï 
K6+970 

30 

  
5.2. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
 

Las actividades de mantenimiento que se realizarán en la unidad funcional 1 y 2 para la 
etapa de operación y mantenimiento, se encuentran descritas en el numeral 6 del Apéndice 
Técnico 2, las cuales se relacionan a continuación: 
 

- Demolición y remoción de material. 
- Operación de equipos, maquinaria y vehículos 
- Transporte de materiales 
- Instalación temporal de base de operaciones 
- Contratación mano de obra 
- Colocación de dispositivos de tráfico 
- Reparación de baches y asentamientos 
- Mantenimiento de pavimentos y bermas 
- Rocería, paisajismo y mantenimiento de plantaciones 
- Mantenimiento y limpieza de obras de drenajes superficiales, longitudinales y 

transversales 
- Limpieza de señales verticales y despeje de las mismas 
- Poda de árboles 
- Limpieza de encoles y descoles 
- Limpieza de calzada, márgenes, bermas 
- Limpieza de los corredores viales 
- Mantenimiento estructuras de captación Viaducto UF2 



 
 
 
 

 
 

Código: PAGAUF1/2-
CABA 
Fecha: 2021-03-15 
Versión: 05 

PROGRAMA DE ADAPTACIÓN DE LA GUÍA 
AMBIENTAL   

- Mantenimiento de estructuras y puentes 
- Sellado de fisuras 
- Rerapación de pavimento rigido 
- Mantenimiento de defensas y elementos de contención 
- Mantenimiento de señalización vertical y señalización horizontal 

 
En el Manual de Operación del mantenimiento del Anillo Vial de Crespo, se encuentran las 
actividades a desarrollar y las cuales se relacionan a continuación 
 

- Mantenimiento de señalización vertical y señalización horizontal 
- Mantenimiento de defensas y elementos de contención 
- Limpieza de calzada, márgenes, bermas 
- Limpieza de los corredores viales 
- Recolección de residuos sólidos 
- Mantenimiento de la infraestructura vial  
- Limpieza de cárcamos recolectores laterales Túnel Sumergido 
- Limpieza de cárcamos transversales Túnel Sumergido 
- Limpieza de aliviaderos Túnel sumergido 

 
 
5.3. DEMANDA AMBIENTAL DEL PROYECTO 
 
5.3.1. Recurso suelo 
 
× Fuentes de Materiales de construcción  
 
Para las obras de Rehabilitación, Mejoramientos de puentes, Operación y mantenimiento, 
los materiales de construcción serán adquiridos en las siguientes fuentes de materiales o 
canteras o aquellos que cuenten con los respectivos permisos de la autoridad ambiental 
competente 
 

- Pavimentos Universal 
- Cantera La Europa 
- Cantera Coloncito 
- Cantera Los Arrayanes 

 
En el Anexo A se remite copia de la Licencia Ambiental de las fuentes de materiales de 
construcción relacionados. 
 
× Sitios de Disposición Final  
 

La disposición de material sobrante de las obras de mantenimiento se hará de la siguiente 
forma:  
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El material proveniente del fresado podrá ser entregado a las comunidades, alcaldías 
municipales, entidades privadas cuando sea requerido por ellos, previa aprobación de la 
Interventoría.  
 
El material proveniente de la limpieza de obras de arte y de drenajes, será dispuesto en el 
relleno sanitario de la ciudad de Cartagena.  
 
En el Anexo A  se remite copia de la Licencia Ambiental. 
 
5.3.2. Recurso Agua 
 
¶ Concesión de Aguas: el agua requerida para las obras será adquirida a la Empresa de 

Servicios Públicos Aguas de Cartagena y/o de la empresa Triple A de la Ciudad de 
Barranquilla. 

¶ Vertimientos: El túnel sumergido ubicado en el anillo vial de crespo cuenta con un 
Subsistema De Bombas Eyectoras con el fin de evacuar aguas lluvia y controlar el nivel 
freatico. 

Existen dos Estaciones de Bombeo (norte y sur), dimensionalmente similares, con diez 

(10) bombas sumergibles marca XYLEM FLYGT (cinco en cada estación), con capacidad 

por bomba de 120 LPS @ 10 m. 

Las bombas ubicadas en la Estación No.2, se operan desde la Subestación No.2, con 
arrancadores independientes por bomba alojados en el T2B-CCM4 del Centro de Control 
de Motores (CCM) de manera independiente con sus respectivas protecciones y 
pulsadores de arranque y parada. 

Las bombas ubicadas en la Estación No.1, se operan desde la Subestación No.1, con 

arrancadores independientes por bomba alojados en el T1B-CCM2 del Centro de Control 

de Motores (CCM) de manera independiente con sus respectivas protecciones y 

pulsadores de arranque y parada. Éstas se activan automáticamente de acuerdo a los 

niveles de agua que reporten los sensores. 

Teniendo en cuenta el tráfico del Túnel Sumergido, el agua que llegaría a las Estaciones 

de Bombeo Norte y Sur  son aguas lluvias, infiltraciones normales por el nivel freático, 

aguas del sistema contra incendios, líquidos peligrosos. 

¶ Aguas por escorrentías tratadas: el Agua producto de las estructuras de captación 
instaladas sobre el corredor del Viaducto UF2, son tratadas por un Sistema de Drenaje 
consiste en la implementación de estructuras de captación ubicada en cada pilar de 
apoyo del viaducto, que permite realizar la retención de residuos sólidos provenientes 
de la vía tales como basuras, latas y plásticos e incluso atención de contingencias 
causadas por posibles derrames de aceites, permitiendo únicamente el ingreso de las 
aguas y algunos sólidos de menor tamaño al sistema colector, de modo que a través de 
un solo vano ubicado a lo largo de toda la estructura del viaducto se desarrolle el sistema 
de drenaje de aguas lluvias y se entregue a nivel de las corrientes de la Ciénaga 
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A continuación, se describe procedimiento del mantenimiento de dichas estructuras. 
 

Funcionamiento del sistema de drenaje del Viaducto  
 
El proceso del sistema de dreanaje del Viaducto se lleva a cabo mediante un sistema de 
separación gravitacional, aprovechando la diferencia de densidad entre el agua y aceite, 
eficientes para remover aceite libre o dispersiones fácilmente separables, en este sentido la 
trampa es un tanque o caja que presenta un comportamiento de entrada y un separador o 
tabique de salida. El tabique o separador puede ser sustituido por una tubería siempre que 
no alcance a tocar el fondo de la caja lo que permitirá la comunicación de las aguas 
contenidas en los compartimientos. 
 

 
Figura 16. Comportamiento de una trampa de grasas 

 
Los cálculos efectuados dieron como resultado un tanque (trampa grasas y lubricantes) con 
dimensiones de largo de 13.00 m y 0.50 m de ancho localizados en cada apoyo del puente. 
La trampa solo tiene capacidad para un único vano del Viaducto por lo que en su entrada 
únicamente debe conectarse un vano de máximo 37.00 m de longitud con un ancho de 
11.70 m. 
 
A continuación, se presenta el diseño del sistema de drenaje en el cual se encuentra incluido 
el tanque con función de trampa de gr asas según el díselo expuesto anteriormente. 
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Figura 17 Sistema de drenaje de aguas lluvias 

 
PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO  
 
Dentro del plan de mantenimiento de los tanques del Viaducto el Gran Manglar ubicado 
sobre la ciénaga de la virgen en Cartagena, se tiene contemplado la siguiente secuencia de 
trabajo en campo: 
 
1. Inspección visual: Se realizará inspección visual a los tanques cada 3 meses o cada vez 

que se presenten precipitaciones fuertes en los sectores en estudio. El personal debe 
estar calificado para realizar estas inspecciones, es decir, saber de las especificaciones 
técnicas del contrato, medidas ambientales e indicadores del contrato.  
 
En esta inspección se revisará la parte exterior, interior y estado de colmatación de los 
tanques, teniendo en cuenta:  
 
¶ Retirar la tapa de la trampa de grasa con cuidado sin dañar la junta. 

 
¶ Cuando el sistema se encuentre en sus niveles máximos y presente obstrucciones 

en las salidas, remover el contenido de la trampa de grasa con un mecanismo de 
succión sobre el producto residual en el interior de la trampa. 
 

¶ Controlar y tomar nota de las condiciones del tanque, los tubos de entrada y salida, 
así como todas las partes removibles. Organizar reparaciones y cambios de 
repuestos, según sea necesario 
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2. Identificación de daños y/o colmatación: realizada la inspección visual el supervisor 
tomara nota del estado actual del sistema de drenaje, se monitorea los niveles de grasa, 
aceites y sólidos en la trampa identificando el daño, anomalía o estado de colmatación 
que presenten los tanques.  
 

3. Plan de acción: Una vez identificado el daño, anomalía o estado de colmatación de los 
tanques, se programará el personal idóneo para realizar la reparación o limpieza para 
garantizar la funcionalidad de estos, se debe tener en cuenta que la trampa debe 
limpiarse por completo cuando la grasa y los sólidos cimentados ocupan el 25 % de su 
volumen. 
 

4. Fin del mantenimiento rutinario: De spués de realizada la reparación y/o limpieza del 
sistema de drenaje se dará por cumplida la actividad.  
 

5. Disposición final de los residuos: Los residuos que se generen serán dispuesto en un 
lugar autorizado por las autoridades competentes, para este caso relleno sanitario los 
Cocos operado por la empresa Pacaribe.     
 

MANTENIMIENTO CONTRA INTEMPERISMO Y MEDIO AMBIENTE  
 
Los tanques fabricados en plástico reforzado tienen una vida útil mayor que muchos 
otros materiales, debido a que no se presenta el fenómeno de corrosión como en 
los métales y no hay disolución de las paredes del equipo en el seno del fluido que 
manejan. 
Los tanques por norma están fabricados con una barrera contra intemperie a base 
un barniz de resina al cual se le adiciona un inhibidor de luz ultravioleta, lo que les 
da una gran resistencia a la degradación por intemperismo. Se recomienda la 
limpieza exterior y aplicación de una capa de barniz de resina cada 04 años. 
La limpieza debe ser efectuada siguiendo el siguiente procedimiento: 

- Limpieza general con agua dulce 
- Limpiar la superficie exterior del tanque para eliminar tierra y basura, esta  

operación se hace con lija de agua de grano muy fino o bien con una pulidora 
utilizando discos de lija de grano muy fino (grit size) grado 150. 

- Cuidar de no desbastar la capa exterior de fibra de vidrio, solamente se debe 
remover la suciedad del medio ambiente y cuando mucho la capa exterior de 
barniz de resina, la cual mide 0.3 mm de espesor aproximadamente. 

- En caso de requerirse el ingreso al tanque, se deben utilizar zapatos con suela  
blanda. En caso de introducir escaleras o accesorios al interior del tanque, 
deberán  
protegerse las patas de estos con tela o caucho para evitar daños en la 
barrera de  
resistencia química.  

- Remover todo el polvo con aire comprimido o sacudiendo con un paño suave, 
seco y limpio. 

- En un recipiente de plástico de boca ancha colocar 1 kg ó menos de barniz 
de resina e incorporarle la cantidad de catalizador especificada en el frasco 
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para cada tipo de resina (entre el 0.5% y el 1.2%), agitar perfectamente con  
una pala de madera. Una vez catalizado, el barniz endurece entre 20 y 30 
minutos. 

- Aplicar con un rodillo de microfibra de 3ò a 6ò, una capa (una mano) de barniz 
de resina, la cual debe estar formulada con inhibidores de luz ultravioleta y 
un agente tixotrópico (dióxido de silicio) para evitar escurrimientos de la  
resina. La aplicación deberá hacerse del centro hacia afuera y de arriba hacia 
abajo.  

- El barniz de resina tiene un rendimiento aproximado de 0.4 kg/m2 apl icado 
en una capa 

 
DIAGNOSTICO PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO  
 
Mediante una inspección se podrá determinar el estado actual de un tanque y en su 
caso el mantenimiento preventivo o correctivo necesario para asegurar el máximo 
aprovechamiento del mismo. 
 
Es recomendable realizar inspección periódicamente, esta revisión debe 
hacerse por lo menos cada año. Los elementos a vigilar son los siguientes: 

 

-  Inspeccionar la superficie exterior para detectar fugas de líquido. 

 

- Inspeccionar la superficie exterior e interior para localizar manchas de diferente color al 

del tanque, ya sean más claras u oscuras.  

 

-  Inspeccionar las superficies para localizar estrelladuras (fisuras/patas de 

araña/telarañas). 

 

-  Inspeccionar las superficies para localizar ampollas, reblandecimientos o 

delaminaciones. 

Para vigilar estas anomalías es necesario limpiar periódicamente la superficie 
exterior del tanque. La revisión de superficies debe hacerse con adecuada luz de 
día, empleando preferentemente una lámpara como ayuda.  
 
En el Anexo G  se adjuntan los manuales mantenimientos aquí mencionados.  

5.3.3. Recurso Aire 
 
Emisiones Atmosféricas:   
 
El proyecto no requiere de permiso de emisiones atmosféricas, en caso de requerirse los 
materiales (agregados pétreos y asfalto) serán adquiridos a terceros que cuenten con los 
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permisos ambientales vigentes o de fuentes que cuenten con su respectiva Licencia 
Ambiental 
 
En el Anexo A , se remite copia de la licencia ambiental. 
 
5.3.4. Recurso Flora 
 
Paisajismo  
 
Durante la etapa de operación y de mantenimiento se realizará el mantenimiento del 
paisajismo implementado en las UF1 y 2 según los siguientes esquemas: 
 
Unidad Funcional 1:  
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ZONA ABSCISA  
ESPECIE 

SEMBRADA 
CANTIDAD 

(und)  

Seto Zona de Playa 
Del K0+450 al 

K1+250 
Mangle Zaragoza N.A. 
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Calzada de servicio (sector Hotelero) 
K1+600 -
k2+880 

Mangle plateado 56 

Sector cielo mar (calzada derecha) 
k1+000 - 
K1+320 

Mangle Plateado 11 

Separador Barranquilla - Barranquilla 
k1+000 - 
k1+200 

Agaves 50 

TOTAL 117  

Plantación establecida UF1 
 
Unidad Funcional 2:  
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 ZONA ABSCISA ESPECIE SEMBRADA 
CANTIDAD 

(und)  

Zona lateral derecha (salida del 
viaducto) 

K6+570  - 
K6+870 

Olivo 4 

Roble Amariilo 5 

Zona lateral derecha apartir de 
entrada a tierra baja (caño mesa)  

K6+890-
K7+500 

Olivo 8 

Roble Amariilo 17 

Caraqueño 8 

Zona retorno Barranquilla - 
Barranquilla 

k6+600 - 
K6+880 

Palmeras 22 

Zona lateral izquierda (Costado 
Cartagena ) 

K6+800 - 
k7+000 

Caraqueño 4 

Roble Amariilo 4 

Zona lateral izquierda (Costado 
Barranquilla ) 

K7+000 -
K7+350 

Roble Amariilo 3 

Caraqueño 3 

Linea Central caño mesa Costado 
Cartagena 

K6+600 - 
K7+000 

Palmeras 5 

Linea Central caño mesa Costado 
Barranquilla 

K7+000 -
K7+200 

Palmeras 7 

Zona retorno Cartagena Cartagena 
K7+200 - 
K7+500 

Palmeras 20 

TOTAL 110  

Plantación establecida UF2 
Aprovechamiento Forestal: Durante la etapa de operación y de mantenimiento no se 
requiere de aprovechamiento forestal, no obstante cuenta con un permiso de poda de los 
árboles ubicados en la UF 1, expedido por la Corporación Autonoma Regional del Canal del 
Dique - CARDIQUE, Resolución 0240 del 27 de febrero de 2018 y para la Unidad Funcional 
2 se cuenta  con lo aprobado en el Plan de Manejo Ambiental, Ficha GB-07-Manejo de Flora, 
de la Resoluci·n 1290 del 13 de octubre 2015, describiendo que, ñdurante la etapa de 
operación del proyecto se realizará labores de mantenimiento y monitoreo a la vegetación 
que quedará bajo la sombra del Viaducto. 
 
5.4. MAQUINARIA Y EQUIPOS 
 
Para las actividades de mantenimiento se contará con los siguientes equipos. 

¶ Motoniveladora 
¶ Retrocargador 
¶ Terminadoras de Asfalto 
¶ Vibrocompactador 
¶ Vibrador de concreto 
¶ Vibrocompactador de cilindro 
¶ Compactador Neumático cuatro llantas 
¶ Fresadora 
¶ Volqueta 
¶ Minicargador 
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¶ Guadañadoras 
¶ Motosierra 
¶ Camión 

¶ Vehiculo de dermacación 
¶ Grua tipo planchon 
¶ Carrotanque 
¶ Ambulancia medicalizada 
¶ Vehiculos de inspección 
¶ Barredoras manuales 
¶ Equipos de seguimiento y medición (ITS, paneles de mensajeria variable) 

 

Es importante mencionar que la cantidad de vehículos, maquinaria y equipos dependerán 
de las necesidades del proyecto, para las actividades de operación y mantenimiento de la 
Unidad Funcional 1 y 2. 
 
5.5. infraestructura temporal  
 
Se cuenta con un CCO ubicado en la vía al mar a la altura del PR6+600, conforme a lo 
estipulado en el Proyecto 1. Colocación, funcionamiento y desmantelamiento de 
campamentos y sitos de acopio.  
 
DURACIÓN DE LAS OBRAS  
 
Se estima que la etapa de Operación y Mantenimiento tenga una duración de 25 años 
contados a partir de la fecha del acta de inicio N°4 del 10 de septiembre de 2014.  
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6.  CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL  

 
 
6.1. ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA-AID 
 
Las actividades que se ejecutarán durante esta etapa del proyecto para la Unidad Funcional 
1 comprendida desde el K 0+000 hasta el K 7+500 en la ciudad de Cartagena y para la 
Unidad Funcional 2 inicia en el K1+905 empalmando con el Gran Viaducto y termina en el 
K7+500 y para el anillo vial de Crespo su inicio se encuentra en las coordenadas 742.371E 
y 1.647.776N en el PR 0+000 de la Vía al Mar e inicio de la Calle 70 de acceso a la ciudad 
de Cartagena atravesando la zona costera del barrio Crespo en una longitud de 1.550m 
hasta la Avenida Santander de la ciudad. 
 
Para el medio socioeconómico se establece como AID los Barrios Crespo, Cielo Mar, Zona 
de Condominios y hoteles, Corregimiento de la Boquilla sectores: 14 de septiembre, barrio 
bogota, el salitre, sector arriba, sector las mellas, esquina caliente, el campo, el maglar, el 
cementerio, la chinita, sector abajo, boquillita, mar linda, sector la pavimentada., Villa Gloria  
Puerto Rey y Tierra Baja, que se encuentra sobre la vía. En el Anexo B Mapa 2 se presenta 
el AID. 
 
Una vez establecido el marco normativo, se definió el Área de Influencia Directa del proyecto 
(AID), en donde en primer lugar se revisó la herramienta Tremarctos para verificar que el 
proyecto no se localiza en ningún área de manejo especial. En segundo lugar, se definió con 
los técnicos las áreas a intervenir con las obras a ejecutar. 
 
Una vez definida el AID, mediante trabajo de campo, consulta de información existente y 
trabajo de oficina se elaboró la caracterización ambiental para esta área establecida. A 
continuación, se describe el trabajo realizado para cada componente. 
 
 
6.1.1.  Medio Abiótico  
 
A continuación, se presenta la caracterización geológica, suelo, hidrológico y atmosférica 
del AID, del proyecto. 
 
6.1.1.1. Geología  

 
Para el componente geológico la información fue tomada a partir de los informes técnicos 
suministrados por el área técnica. 
 
El área del proyecto hace parte del llamado Cinturón del Sinú, situado en la provincia 
tectónica sedimentaria al nor-occidente Colombiano. (Duque & Caro, 1971, citado por 
CARDIQUE y Corporación Internacional, 2004). Son terrenos del Terciario y Cuaternario 
recientemente producidos por sedimentación marina bajo aguas profundas y someras.  
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Los depósitos terciarios ocupan la parte alta al este de la cuenca de la Ciénaga de Tesca o 
de la Virgen, y están constituidos por sucesiones de arenisca, arcillolitas, conglomerados, 
calizas coralinas y lulitas interestratificadas. (ACUACAR, 1999).  
 
Los depósitos cuaternarios ocupan la parte centro occidental de la cuenca y están 
constituidos por materiales finos a gruesos de origen marino, fluvio marino y colivio-aluvial, 
donde dominan las gravas, arenas, arcillas, limos y corales en espesores de hasta 4.000 
metros (Ballesteros, C. 1983, citado por CARDIQUE y Corporación Internacional, 2004). 
 
6.1.1.2. Suelos 
 
A continuación, en la tabla 1 se relaciona el uso del suelo actual para la unidad funcional 1 

 

Tabla 2. Uso actual del suelo unidad funcional 1  

Uso Actual  Descripción  Registro Fotográfico  

Residencial 

Caracterizado por la 
presencia de 
edificaciones destinadas 
a servir como lugar de 
habitación a los 
residentes permanentes y 
temporales de la ciudad.  

 

Comercial 

Áreas donde se desarrolla 
edificaciones destinadas 
al intercambio de bienes 
y servicios 
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Cobertura 
Vegetal 

Se refiere a la presencia 
de cobertura vegetal en 
el AID, donde no se 
desarrolla ningún tipo de 
actividad comercial o 
residencial. 

 

Protección 

Corresponden a aquellas 
franjas que bordea la 
Ciénaga de la Virgen a lo 
largo del corredor 

 

Institucional 

Corresponde a áreas en 
donde se prestan 
servicios de soporte 
asistencial, educativo, 
administrativo, cultural, 
seguridad, culto, 
recreativo, especialmente 
sobre el corredor el 
aeropuerto y el centro de 
convenciones. 

 

Mixto 2  

Corresponde a aquellas 
áreas donde se 
desarrollan actividades 

Institucionales y 
comerciales. 
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Fuente: El consultor, 2015 
 
En el Anexo B Mapa 3 se presenta el uso actual del AID. 
 
Basándose en las coberturas y uso actual del suelo, y según la vocación asignada a la zona 
según las características agrológicas de cada una de las unidades de suelo, se define la 
concordancia, compatibilidad o discrepancia en el uso del suelo, definiendo los conflictos de 
uso que se presentan en el área de influencia directa.  
 
La matriz de decisión de conflictos establecida por el IGAC y CORPOICA, establece una 
estructura de tres clases de conflictos, 2 de ellas subdivididas en 3 niveles de intensidad, 
según el grado de discrepancia en el uso que se presenten, las clases establecen el uso 
adecuado, conflicto por subutilización y conflicto por sobreutilización, con grados de 
intensidad: ligero, moderado y severo.  
 
El mapa de conflictos de uso del suelo se caracteriza por tener colores morados en diferentes 
grados de intensidad señalando los usos adecuados o usos compatibles. La intensidad de 
los conflictos se refiere al grado de afectación de las tierras debido a la mala utilización o a 
la subutilización de éstas puede ser ligera, moderada o severa, la Tabla 2 muestra las 
leyendas de conflicto de uso para el corredor vial del proyecto. 
 

Tabla 3. Leyenda de conflicto de uso para el corredor vías propuesta.  

 
NOMBRE NOMENCLATURA 

Adecuado A 

Sobreutilización ligera O1 

Sobreutilización moderada O2 

 
El área de influencia directa presenta los siguientes conflictos de uso, según su uso actual 
y su vocación de uso:  
 
¶ Tierras sin conflictos de uso o uso adecuado. Símbolo A  

 
Tierras en las cuales existe concordancia entre la vocación de uso principal y su uso actual. 
Este uso no representa peligro de deterioro ambiental, y esta acorde con la capacidad 
productiva natural de los suelos. Debido a las condiciones ambientales adecuadas para el 
desarrollo de los usos actuales, se debe evitar cualquier cambio que permita que estas 
tierras entren en conflictos de uso, siendo necesario implementar medidas de producción 
adecuadas con el fin de preservar los recursos existentes. En el área de influencia directa, 
se presenta esta concordancia, en las tierras con las coberturas: zonas verdes urbanas y 
red vial, que por su ubicación corresponden al tipo de uso del suelo más adecuado. 
Igualmente, áreas de cobertura manglar y Ciénaga de la Virgen que no se encuentran 
intervenidas, les corresponde esta clasificación. 
 
¶ Confli ctos por sobreutilización. Símbolo O  
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Estas tierras presentan un uso actual que sobrepasa la capacidad de vocación de uso 
principal natural (uso potencial). En estas zonas hay un exceso en el aprovechamiento de 
los recursos naturales disponibles, sobrepasando su capacidad natural, lo cual trae consigo 
graves riesgos de tipo ecológico para las tierras. En el AID se identifican dos tipos de 
sobreutilización. 
 
Sobreutilización ligera. Símbolo O1  
 
El uso actual está cercano al uso principal de la tierra, sin embargo, presenta un mayor nivel 
de intensidad al recomendado por la vocación de uso del suelo, en la cobertura tejido urbano 
contínuo se presenta densidad de construcciones que igualmente es recomendable debido 
a su cercanía a la Ciénaga de la Virgen, para la protección y amortiguamiento de este 
importante humedal costero. 
  
Sobreutilización moderada. Símbolo O2  
 
El uso actual del suelo no es compatible con el recomendado por su vocación, esta situación 
muy notoria en las áreas de manglar que limitan con el área de influencia directa del 
proyecto, donde se presenta invasión, con el consecuente relleno de áreas de Ciénaga, que 
deben preservarse. Igualmente, esto acarrea problemas ambientales como la contaminación 
con residuos sólidos presente en el AID. 
 
6.1.1.3. Clima 
 
De acuerdo con CIOH (1998, citado por CARDIQUE & CI, 2004), el clima regional se clasifica 
como tropical semiárido debido a la interacción de los fenómenos de la Zona de 
Convergencia Intertropical (CIT), los vientos Alisios, el paso de las ondas del este y la 
presencia de frentes fríos del hemisferio norte. Los desplazamientos de la CIT mueven 
masas de aire húmedas marinas y continentales, y genera condiciones de clima de tipo 
ciclónico alternas (lluvia - seco - nubosidad), siendo el principal regulador del clima en la 
región. Cartagena es una ciudad con una característica estacionalidad climática monomodal 
(Hazen & Sawyer, 1998, en ACUACAR, 1999). 
 
Del análisis integral de los diferentes parámetros que se presentan a continuación y 
considerando principalmente el déficit hídrico y la temperatura el territorio del Distrito de 
Cartagena de Indias, se considera como clima árido, correspondiendo al bosque muy seco 
tropical (bms-T) en la clasificación de Holdridge. 
 
Para el presente análisis climático de la zona de estudio, se recopilaron datos y registros de 
la estación meteorológica AEROPUERTO RAFAEL NUÑEZ, puesto que ésta es la más cercana 
al área del proyecto y que cuenta con registros más completos de los parámetros climáticos.  
En la Tabla 3 se presenta la información de dicha estación utilizada para el análisis del 
comportamiento climático en la zona de estudio.  
 

Tabla 4. Resumen de la estación meteorológica  AEROPUERTO RAFEL NUÑEZ, 
empleada para el presente estudio . 
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ESTACIÓN CÓDIGO  TIP

O 
MUNICIPI

O 
DEPARTAMENTO LAT. 

N. 
LONG.W.  ELEVACIÓN 

msnm  

Aeropuerto 
Rafael Nuñez  

140150
20  

SP Cartagena  Bolivar  10Á26ô 
N 

75°30´w  002 msnm  

 
 
¶ Precipitación  

 
Como se mencionó anteriormente, la precipitación es uno de los elementos que condicionan 
el clima de manera más profunda y más rápida, y un factor controlador del ciclo hidrológico 
en la región, así como de la ecología y el paisaje. 
 
La precipitación se define como el agua, tanto líquida como sólida, que cae sobre la 
superficie de la tierra y que viene precedida en todos los casos por los fenómenos de 
condensación y sublimación o por una combinación de ambos. 
 
Los valores medios, máximos y mínimos mensuales proporcionados por la estación 
meteorológica del Aeropuerto Rafael Nuñez para el parámetro en mención, se observa en 
la Figura 18. 
 

Figura 18 . Valores medios, máximos y mínimos  mensuales multianuales de 
precipitación.  

 
 

Se puede concluir que el régimen pluviométrico del área es monomodal; donde de acuerdo 
con los valores medios, las mayores precipitaciones se presentan entre los meses de mayo 
a noviembre; el mayor valor se presenta en el mes de octubre con 219,7 mm; en ta nto que 
el mes que presenta menores lluvias corresponde a febrero con 0,2 mm.  
 
¶ Temperatura  

 



 
 
 
 

 
 

Código: PAGAUF1/2-
CABA 
Fecha: 2021-03-15 
Versión: 05 

PROGRAMA DE ADAPTACIÓN DE LA GUÍA 
AMBIENTAL   

La temperatura ambiente es la medida de la magnitud del calor ocasionada por la radiación 
solar sobre la atmósfera o sobre la tierra. La distribución espacial de la temperatura es 
consecuencia de los gradientes verticales, que a su vez dan origen a los pisos térmicos; de 
esta manera, a cada nivel altimétrico corresponde una temperatura específica y una posición 
en un gradiente de latitud -longitud. Su comportamiento para la zona general de estudio se 
muestra en la Figura 19 
 

Figura 19 . Valores medios, máximos y mínimos  mensuales multianuales de 
temperatura.  

 

 
 
Las variaciones anuales de temperatura en el área son muy poco marcadas, destacándose 
que en general, permanece constante a lo largo de todo el año; sin embargo, se presentan 
pequeñas oscilaciones diarias debidas a los cambios ocasionados por la posición del sol a lo 
largo del día. 
 
De esta manera, de acuerdo con los valores medios, las temperaturas máximas registradas 
en la estación AEROPUERTO RAFAEL NUÑEZ alcanzan los 28,6°C, hacia el mes de junio, en 
tanto que las mínimas llegan a los 26,8ªC en el mes de enero.  
 
¶ Humedad Relativa  

 
Se define la humedad relativa como la relación porcentual entre la cantidad de vapor de 
agua contenida en un volumen de aire y la que tendría si estuviese saturado a la temperatura 
que se encuentra dicho aire. 
 
Este parámetro es de utilidad dado que es posible diluir algunos gases que son miscibles en 
el agua, como el dióxido de azufre y los óxidos de nitrógeno, en el aire húmedo; estos 
núcleos húmedos también cumplen la función de retener material sólido que al ser 
higroscópico, puede aglomerarse y sedimentarse.  Su comportamiento se ilustra en la Figura 
20. 
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Figura 20 . Valores medios, máximos y mínimos  mensuales multianuales de 
humedad relativa.  

 
 
A partir de los valores medios de la estación AEROPUERTO RAFAEL NUÑEZ se puede 
observar que, el promedio general de humedad relativa anual en la zona es del 81,7%, 
presentándose, al igual que la temperatura, un comportamiento relativamente constante y 
no muy marcado a lo largo del año. Sin embargo, se destaca que se puede llegar hasta un 
valor mínimo del 80% en los meses de febrero y marzo, en tanto que los mayores valores 
alcanzan el 83% en los meses de octubre y noviembre.  
 
¶ Evaporación  

 
Hay dos (2) factores principales que hacen posible la evaporación de agua desde una 
superficie abierta: El suministro de energía para proveer el calor latente de vaporización del 
agua y la habilidad para transportar el vapor fuera de la superficie de evaporación.  
 
La radiación solar es la mayor fuente de energía calórica, mientras que la habilidad de 
transporte del vapor fuera de la superficie depende de la velocidad del viento sobre la 
superficie y del gradiente de humedad específica en el aire por encima de ella. 
 
Los datos mensuales multianuales de evaporación de la estación AEROPUERTO RAFAEL 
NUÑEZ, se muestran en la Figura 21 se puede observar a partir de los valores medios, que 
el mes con mayores cifras es marzo con 181,7 mm; así mismo el mes que menores valores 
presenta es noviembre, donde se registra una evaporación de 118,0 mm. 
  

Figura 21 . Valores medios, máximos y mínimos  mensuales multianuales de 
evaporación.  
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¶ Brillo solar  

 
La estación AEROPUERTO RAFAEL NUÑEZ reporta datos de brillo solar alrededor de 207,7 
horas en promedio mensual Figura 22. Los mayores valores corresponden, como es de 
esperarse, con los de menor precipitación. 
  
De acuerdo con los valores medios, se puede evidenciar, que el mes en que se presentan 
más horas de brillo solar es enero con 271,4 horas, en tanto que el mes en que menos se 
registra brillo solar en el área corresponde a septiembre, con 169,5 horas 
 

Figura 22 . Valores medios, máximos y mínimos mensuales multianuales de 
brillo solar.

 

¶ Nubosidad  
 

Los valores de nubosidad muestran un comportamiento relativamente constante a lo largo 
de todo el año. En la estación AEROPUERTO RAFAEL NUÑEZ, los valores medios 
permanecen entre tres (3) y seis (6) octas, donde l os menores valores se presentan a entre 
los meses de diciembre y marzo, con el dato más bajo en el mes de enero (tres (3) octas), 



 
 
 
 

 
 

Código: PAGAUF1/2-
CABA 
Fecha: 2021-03-15 
Versión: 05 

PROGRAMA DE ADAPTACIÓN DE LA GUÍA 
AMBIENTAL   

correspondiendo con los meses de menor precipitación; de igual manera, los mayores 
valores se presentan entre los meses de abril a noviembre, correspondiendo con el período 
de mayor precipitación (ver Figura 23). 
 

Figura 23 . Valores medios, máximos y mínimos  mensuales multianuales de 
nubosidad.  

 

 
 
¶ Vientos  

 
Predominan los vientos provenientes de la dirección norte con el 32% del total de presencia 
de estos, registrándose velocidades de hasta 10.7 m/s; la dirección que le sigue es al noreste 
con un 16% y velocidades que alcanzan los 13.8 m/s. Así mismo, la tendencia del viento en 
la zona a permanecer en calma es del 19%. La Figura 24 muestra la rosa de vientos para la 
ciudad de Cartagena de Indias. 
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Figura 24 . Rosa de los vientos para la ciudad de Cartagena de Indias  

 
 
6.1.1.4. Hidrología 
 
En el AID de la Unidad Funcional 1 y 2 se observa la presencia de la Ciénaga de la Virgen, 
la cual no presentará intervención debido a la naturaleza de las actividades de 
rehabilitación, operación, mejoramiento y mantenimiento. No obstante, a continuación, se 
describen las principales características hidrológicas de la Ciénaga de La Virgen o Tesca. 
 
La Ciénaga de Tesca o de la Virgen es el sistema léntico que pertenece a la cuenca 
hidrográfica del mismo nombre, la cual cuenta con una superficie de 502.45 Km2, esta 
ciénaga es de tipo costero y se ubica sobre el costado norte de la ciudad de Cartagena, la 
cual tiene un espejo de agua de 22 Km2, separada del mar por el cordón litoral de La 
Boquilla, su forma, es triangular, estrecha en el Norte y amplia en el sur, con una anchura 
máxima de 4.5 Km, una longitud de unos 7 Km y con profundidades de hasta 1.6 metros1.  
 
La red de drenaje principal está conformada por 8 arroyos en la zona rural de la cuenca y 
por un conjunto de 20 canales en el perímetro urbano de l a ciudad para encausamiento y 
conducción controlada del drenaje pluvial urbano. En la zona rural los arroyos más 
importantes son el Hormigas y el Tabacal, por la extensión de sus áreas de drenaje, y el 
Ternera (Matute) y el Limón, cuyas cuencas son rurales pero su desembocadura está 
dentro del perímetro urbanizado de la ciudad. Los cursos más pequeños, como Las Tablas, 
Palenquillo y Mesa, nacen en la planicie baja de la vertiente y se alimentan también con 
los desbordamientos de los cursos mayores adyacentes. 
 
Adicionalmente a esto también llegan a la Ciénaga aguas provenientes de: 

 
1. Fuente: (CARDIQUE & CI, 2004). En: Estudio de Impacto Ambiental, Unidades Funcionales 

1 y 2. (2015). 
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- Drenaje rural: De acuerdo con el POMCH de la Ciénaga de la Virgen (2004), el 
drenaje rural está constituido por 5 arroyos principales, provenientes de la serranía 
de Turbaco, al oriente de la Ciénaga, que drenan una cuenca rural de 470 km2. Los 
cauces de estos arroyos están intervenidos con numerosos represamientos y 
desviaciones en la cuenca superior, la mayoría de ellos con muy poco rigor técnico. 
En eventos lluviosos con alguna intensidad han ocurrido desbordamientos por 
encima de las presas que han dado lugar al colapso en serie de las presas de aguas 
abajo, produciendo inundaciones en los sectores habitados de la cuenca baja. 
 

- Alcantarillado sanitario: A la Ciénaga hasta el año 2013 fueron vertidas diariamente 
cerca de 100.000m3 de aguas residuales por el sistema de alcantarillado, 
aproximadamente el 60% de las descargas totales que generaba la ciudad 
(ACUACAR, 1999). La descarga se realizaba sin ningún tratamiento generando 
condiciones de insalubridad en los asentamientos alrededor de la Ciénaga (Hazen & 
Sawyer, 1998, citado por CARDIQUE & CI, 2004) y niveles de contaminación tales 
que superaban la capacidad de auto regeneración del cuerpo de agua (HASKONING 
& CARINSA, 1996).  

 
- Lluvia directa: Teniendo en cuenta el POMCH de la Ciénaga de la Virgen la 

precipitación media anual para el periodo 1974 ï 2002 es de 994 mm. Con una 
extensión de 22,5 Km2, la lluvia directa aporta un volumen de orden de los 22,4 
millones de m3 de agua al sistema de la Ciénaga. 
 

- Flujo por la Bocana: Las obras de La Bocana estabilizada, construidas entre 1999 y 
2000, con el objeto de recuperar la capacidad de auto regeneración de la Ciénaga, 
permiten un caudal de intercambio de 25m3/s y el ciclo de intercambio de las aguas 
de la Ciénaga se cumple en una semana (HASKONING & CARINSA, 1996).2 
 

Hidrodinámica de la Ciénaga de la Virgen  
 
La hidrodinámica de la Ciénaga de la Virgen interviene varios factores los cuales 
introducen o extraen agua del sistema. Los sistemas que introducen agua son el drenaje 
urbano y rural, la precipitación, los efluentes del alcantarillado sanitario (hasta el año 
2013) y el agua que ingresa por La Bocana, y las salidas del sistema son la evaporación, el 
aporte de la Ciénaga al sistema de caños y lagos a través del canos Juan Angola y el agua 
que sale por La Bocana (CARDIQUE & CI, 2004). 

 

Sin embargo, actualmente se presenta un inadecuado uso de los recursos hídricos de la 
cuenca, generando diferentes impactos, entre los cuales se tienen: un déficit hídrico del 
orden de los 635 mm como promedio para toda la cuenca (CARDIQUE & CI, 2004); la 
falta de control por parte de la Autoridad Ambiental en la intervención u ocupación de 

 
2. Fuente: (HASKONING & CARINSA, 1996), en: Estudio de Impacto Ambiental, Unidades 

Funcionales 1 y 2. (2015). 
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cauces, teniendo en cuenta que varios de los arroyos de la cuenca han sido intervenidos, 
causando represamientos y construyendo estructuras para embalsar agua con fines 
agropecuarios sin permitir una equitativa distribución del agua en la población, y 
reduciendo la cantidad de agua dulce que finalmente llega a la Ciénaga de la Virgen. 

 

Lo anterior ha generado que las condiciones de salinidad aptas para el desarrollo del 
manglar, que, aunque en algunos sectores de la Ciénaga se ha incrementado su 
cobertura, se sigue presentando tala indiscriminada para uso y comercialización de la 
madera, entre otras afectaciones al manglar. (CARDIQUE & CI, 2004). 
 
Redes de drenaje y red hidrográfica  
 
El área de influencia directa del proyecto cuenta con un sistema de drenaje rural descrito 
con un mayor detalle en el numeral anterior. Este drenaje comprende la subcuenca Mesa, 
que tiene un área de 12,8 Km2, y a la que hace parte el caño Mesa, el cual es cruzado por 
el corredor vial y desemboca en la Ciénaga de Juan Polo. 
 
 
Inventario de las principales fuentes contaminantes  
 
Actualmente la Ciénaga de la Virgen es el cuerpo hídrico más importante del Área de 
Influencia del proyecto, se encuentra altamente contaminado debido a la carga 
contaminante que recibió antes de que el emisario submarino entrara en funcionamiento, a 
la deforestación evidenciada y a las obras civiles que han cortado la dinámica fluvial entre 
el ecosistema marino y de estuario, como se mencionó anteriormente.  
Las principales fuentes de contaminación identificadas se presentan en la Tabla 4, de 
acuerdo con el Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca. (CI, 2004) y el trabajo de 
campo realizado en el área de influencia del proyecto. 
 
Tabla 5. Fuentes de contaminantes del cuerpo de agua ï Ciénaga de la Virgen.  

 
FUENTES DESCRIPCIÓN  

 

Vertimiento de aguas residuales 

La Ciénega de la virgen recibió hasta el 2013 el 

60 % de las aguas residuales de la ciudad de 
Cartagena de Indias. 

 

Agroquímicos 
 

Debido a las actividades agrícolas en la cuenca 

baja de la ciénaga en donde predominan los 
cultivos de arroz 

 
Residuos sólidos 

 

Actualmente la población asentada alrededor de 
la Ciénaga de la Virgen dispone 

inadecuadamente los residuos sólidos 

generados 

 

Invasión del espejo de agua: 

 

La invasión del espejo de agua se realiza con el 

relleno de escombros y basura, con el fin de 

generar suelo, para la venta, construcción y 
expansión urbana. 
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Registro Fotográfico 1. Disposición inadecuada de residuos sólidos en la Ciénaga de la 

Virgen.  

 
Como se mencionó al inicio del presente capitulo en la identificación de las redes de 
drenaje, el caño Mesa hace parte del área de influencia directa del proyecto. Este caño 
recibe vertimientos por las actividades agrícolas y ganaderas que se desarrollan en la 
zona.  
 

  
 

Registro Fotográfico 2. Registro Fotográfico Caño Mesa  

A continuación, se presentan los resultados del monitoreo y análisis de calidad del agua 
extraídos del Estudio de Impacto Ambiental para la construcción de la segunda Calzada 
Cartagena - Barranquilla en las UF 1 y 2. 
 

Tabla 6. Estaciones monitoreadas  
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¶ Descripción de las estaciones de muestreo 
 
La Ciénaga de la Virgen está ubicada al nororiente de la ciudad de Cartagena de Indias, es 
un cuerpo de agua léntico y forma parte de un gran sistema estuarino que recibe la descarga 
de los arroyos tributarios de la zona rural y de los canales del perímetro urbano. 
  
De forma general, durante el monitoreo se observó un patrón en el nivel de agua medio con 
tendencia a bajo. También se observó una coloración café claro para el agua con una 
turbidez leve. El tipo de sustrato dominante fue limoso/arcilloso con arena de color negro y 
olor azufrado. Resalta la poca presencia de embarcaciones, ninguna de ellas a motor, sólo 
a remo y vela. Algunas particularidades fueron la presencia de macrófitas acuáticas y 
parches de mangle de las especies Rhizophora mangle y Avicennia germinans en las 
estaciones E9, E1 y E3 ubicadas cerca a las orillas. También se observó residuos sólidos 
como plástico en estas estaciones. Además, no se detectó la presencia de capas iridiscentes 
en el espejo de agua, pero si un fuerte olor propio de materia orgánica en descomposición. 
 
¶ Punto de monitoreo E7 (Caño La Mesa)  
 

P
u
n
to

 d
e

 

m
o

n
it
o

re
o

  

Coordenadas 

 

Municipio /                                 
Departamento 

 

Sistem
a 

 

Condiciones 
climatológicas 

 

Hora 

 

Fecha 

 

Análisis 
Requerido 

Este Norte  
 

 

   
Cartagena de 

Indias / 
Bolívar 

 
 

 

 
 

Lentico 

Nublado/ 
Húmedo  

11:3
0  

30/08/201
3  

 
 

 

 
 

Fisicoquímicos, 
bacteriológicos 

e 

hidrobiológicos
. 

E8 846254  1652121  Nublado/ 

Húmedo  

12:2

6  

30/08/201

3  

E9 845908  1651508  Soleado/ 
Húmedo  

13:3
0  

30/08/201
3  

E11 846533  1651121  Soleado/ 
Húmedo  

14:4
5  

30/08/201
3  

E5 845988  1650352  Soleado/ 

Húmedo  

8:40  31/08/201

3  

E1 844934  1650114  Soleado/ 
Húmedo  

10:0
0  

31/08/201
3  

E4 845108  1648911  Soleado/ 
Húmedo  

10:5
0  

31/08/201
3  

E10 845382  1648062  Soleado/ 

Húmedo  

11:5

0  

31/08/201

3  

E6 843650  1647848  Soleado/ 
Húmedo  

11:5
0  

31/08/201
3  

E3 844222  1649392  Soleado/ 

Húmedo  

14:3

0  

31/08/201

3  

E2 845215  1650382  Soleado/ 

Húmedo  

15:4

5  

31/08/201

3  

E7 846746  1653215  Lotico Soleado/Húmed
o  

9:00  01/09/201
3  
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El Caño Mesa es un cuerpo de agua dulce, lótico, con un ancho de 6m aproximadamente. 
El cauce tiene forma de valle con pendientes leves, con una inclinación de 30° aprox. En el 
momento del monitoreo, este sistema se encontró con bajo nivel del agua (estancado), 
cubierto en un 70% por especies de macrófitas, mangle y arbustos. El lecho está 
conformado principalmente por sedimento arcilloso y presenta olor a materia orgánica y 
compuestos sulfurados. Se evidenciaron capas iridiscentes en el espejo de agua sin origen 
conocido. Tambien se observó un alto grado de perturbación en el área y la presencia de 
puente que pasa sobre el caño. 
 
¶ Resultados  
 
Cabe mencionar que, aunque actualmente la norma que reglamenta los usos del agua y 
determina demás disposiciones relacionadas con este recurso es el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, los límites de comparación que se incluyen en el presente documento 
corresponden a los establecidos en el Decreto 1594/84, ya que a la fecha no se encuentran 
definidos los criterios de calidad para el uso de las aguas (Capítulo V, Artículo 20 Decreto 
3930 de 2010). 
 
El decreto estipula el uso del agua para consumo humano y doméstico y se refiere a su 
empleo en actividades como bebida directa y preparación de alimentos para consumo 
inmediato, así como el uso del recurso en necesidades como higiene personal, limpieza de 
elementos, materiales o utensilios y en la preparación de alimentos en general. 
 
Por otro lado, el uso del agua para preservación de flora y fauna se refiere a su empleo en 
actividades destinadas a mantener la vida natural de los ecosistemas acuáticos y terrestres 
y de sus ecosistemas asociados. Por uso agrícola, se entiende su empleo para irrigación de 
cultivos y otras actividades conexas o complementarias. El uso pecuario del agua 
corresponde a su empleo para el consumo de ganado en sus diferentes especies y demás 
animales, así como otras actividades conexas y complementarias
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Tabla 7. Parámetros fisicoquímicos y bacteriológicos analizados y comparación con los criterios de calidad 
permisibles (Decreto 1594/84).  

PARÁMET
ROS 

UNIDAD  

ESTACIONES LÍMITES 
PERMISIBLES 

DECRETO 1594/84  
MINISTERIO DE 

AGRICULTURA  

MCS1

3-
9348  

MCS1

3-
9353  

MCS1

3-
9352  

MCS1

3-
9349  

MCS1

3-
9358  

MCS1

3-
9351  

MCS13

-9354  

MCS13

-9355  

MCS13

-9356  

MCS13-

9350  

MCS13

-9357  

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 Art. 

38 -39  

Art. 

40 -
41  

Art. 

45  

Temperatur

a muestra 
°C 29,5 30,4 35,5 30,1 30,9 30,1 28,3 29,5 29,7 30,5 31,1 N.E. N.E. N.E. 

Transparen

cia 

Profundid
ad disco 

secchi 

0,8 0,8 1,0 1,2 1,1 0,6 
0,3 0,9 0,9 0,7 0,8 N.E. N.E. N.E 

Salinidad Ppm 48,50 76,80 65,60 65,80 75,30 67,60 80,83 79,00 81,20 60,40 70,90 N.E. N.E. N.E 

pH Unidades 7,55 9,16 8,48 8,67 8,09 9,23 7,73 6,91 7,21 8,94 7,59 

5,0 ï 

9,0*  

6,5 ï 
8,5**  

4,5-

9,0/ - 

6.5 ï 

8.5 

Conductivid

ad 
µS/cm 24510 39300 34000 34100 38100 34300 4170 40700 40700 31600 36100 N.E. N.E. N.E. 

Oxígeno 

Disuelto 
mg/L 3,70 6,70 5,80 4,90 5,00 7,80 3,20 3,50 4,30 5,50 5,20 N.E. N.E. 4.0 

Saturación 

de Oxigeno 
% 49 30,4 79 66 68 105 42 47 57 75 71 N.E. N.E. N.E. 

Turbidez UJT 1,9 0,99 0,7 0,7 1,4 0,6 0,81 0,97 0,46 0,6 1,03 10**  N.E. N.E. 

Acidez total mg/L 3,40 <2  9,50 <2  7,10 <2  9,40 8,50 6,70 <2  8,10 N.E. N.E. N.E. 

Alcalinidad 

total 
mg/L 

124,5

3 

143,0

2 

150,6

9 

130,4

9 

149,6

8 

125,9

5 
106,66 156,95 157,96 128,83 146,45 N.E. N.E. N.E. 
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PARÁMET
ROS 

UNIDAD  

ESTACIONES LÍMITES 

PERMISIBLES 
DECRETO 1594/84  

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA  

MCS1

3-

9348  

MCS1

3-

9353  

MCS1

3-

9352  

MCS1

3-

9349  

MCS1

3-

9358  

MCS1

3-

9351  

MCS13
-9354  

MCS13
-9355  

MCS13
-9356  

MCS13-
9350  

MCS13
-9357  

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 Art. 
38 -39  

Art. 
40 -

41  

Art. 
45  

Sólidos 
Sedimentab

les 

mL/L-h 0,2 0,4 0,2 0,2 0,5 <0,1  0,3 0,2 0,2 0,2 0,3 N.E. N.E. N.E. 

Sólidos 
Disueltos 

mg/L 
15931

,5 
25545 22100 22620 25285 22293 2710,5 26455 27105 20540 24050 N.E. N.E. N.E. 

Sólidos 

Suspendido
s 

mg/L 78 65 58 39 90 41 23 23 35 35 69 N.E. N.E. N.E. 

Sólidos 

totales 
mg/L 16010 25610 22160 22660 25360 22340 2740 26520 27140 20580 24120 N.E. N.E. N.E. 

DBO5 mg/L 68 59 67 90 68 104 38 62 84 83 90 N.E. N.E. N.E. 

DQO mg/L 110 109 116 136 113 157 57 119 135 125 137 N.E. N.E. N.E. 

Fenoles 

totales 
mg/L 

<0,00

2 

<0,00

1 

<0,00

0 

<0,00

1 

<0,00

2 

<0,00

2 
<0,002  <0,002  <0,002  <0,002  <0,002  0,002 N.E. 1.0 

Nitratos mg/L 
2,144

1 
1,435

1 
1,582

3 
1,586

9 
1,619

4 
1,308 3,8408 1,8289 1,4273 1,6866 1,6587 N.E. N.E. N.E. 

Nitrógeno 

total 
mg/L 2,3 2,18 2,21 2,03 1,9 2,42 1,85 1,7 2,25 2,08 1,78 N.E N.E N.E. 

Sulfuros mg/L <1  <1  <1  <1  <1  <1  <1  <1  <1  <1  <1  N.E. N.E. N.E. 

Fosfatos mg/L 0,119 0,112 0,083 0,086 0,09 0,121 0,082 0,127 0,145 0,119 0,071 N.E. N.E. N.E. 

Fósforo 

total 
mg/L 0,237 0,212 0,152 0,165 0,167 0,209 0,151 0,253 0,277 0,206 0,134 N.E. N.E. N.E. 

Cromo total mg/L 
<0,05

0 

<0,05

0 

<0,05

0 

<0,05

0 

<0,05

0 

<0,05

0 
<0,050  <0,050  <0,050  <0,050  <0,050  N.E. N.E. N.E. 

Bario mg/L 0,02 0,020 0,020 0,030 0,010 0,020 0,050 0,020 0,020 0,020 0,020 1 N.E. 0.1 
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PARÁMET
ROS 

UNIDAD  

ESTACIONES LÍMITES 

PERMISIBLES 
DECRETO 1594/84  

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA  

MCS1

3-

9348  

MCS1

3-

9353  

MCS1

3-

9352  

MCS1

3-

9349  

MCS1

3-

9358  

MCS1

3-

9351  

MCS13
-9354  

MCS13
-9355  

MCS13
-9356  

MCS13-
9350  

MCS13
-9357  

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 Art. 
38 -39  

Art. 
40 -

41  

Art. 
45  

Plomo mg/L <0,05  <0,05  <0,05  <0,05  <0,05  <0,05  <0,05  <0,05  <0,05  <0,05  <0,05  N.E. N.E. 0.01 

Cadmio mg/L 
<0,00

7 

<0,00

7 

<0,00

7 

<0,00

7 

<0,00

7 

<0,00

7 
<0,007  <0,007  <0,007  <0,007  <0,007  N.E. N.E. 0.01 

Mercurio mg/L 
<0,00

19 
<0,00

19 
<0,00

19 
<0,00

19 
<0,00

19 
<0,00

19 
<0,001

9 
<0,001

9 
<0,001

9 
<0,0019  

<0,001
9 

N.E. N.E. 0.01 

Hierro total mg/L 0,91 0,453 0,263 0,290 1,030 0,292 1,000 0,554 0,079 0,220 0,551 N.E. 5/- 0.1 

Arsénico mg/L 
0,000

33 

0,000

32 

0,000

31 

0,000

30 

0,000

34 

0,000

33 

0,0003

6 

0,0003

4 

0,0003

0 
0,00032 0,0003 0,05 

0,1/0,

2 
0.1 

Potasio 
total 

mg/L 
222,0

0 
209,0

0 
268,0

0 
212,0

0 
270,0

0 
292,0

0 
14,30 296,00 296,00 248,00 161,00 N.E. N.E. N.E. 

Grasas y 

Aceites 
mg/L <0,50  <0,50  <0,50  <0,50  <0,50  <0,50  <0,50  <0,50  <0,50  <0,50  <0,50  S.P.V. N.E. 0.01 

Coliformes 
totales 

NMP/100
mL 

4100 10000 24000 9600 
24000

0 
16000 110000 25000 4200 13000 30000 

20000*

/ 

1000**  

5000/ 
- 

N.E. 

Coliformes 

Fecales 

NMP/100

mL 
13 11 23 <2  310 230 23 23 30 40 130 2000*  

1000/ 

- 
N.E. 

Fuente: Resultados de análisis fisicoquímicos y bacteriológicos realizados por los laboratorios MCS Consultoría y Monitoreo Ambiental y ANTEK 

S.A., 2013. 

N.E.: No Establecido.  * Requiere tratamiento convencional. ** Requiere desinfección.  

Nota: En color rojo aparecen los valores que superan alguno de los límites establecidos en el Decreto 1594/1984
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¶ Parámetros in situ  
 
A partir de los resultados obtenidos, en los monitoreos realizados, el pH , presentó una 
oscilación entre 6,91 a 9,23 unidades. Al comparar estos valores con los límites establecidos 
en los Artículos 38, 39 y 45 del Decreto 1594 de 1984, usado como base de comparación 
para definir el estado de calidad del agua procedente de los puntos monitoreados en la 
Ciénaga de La Virgen, se determina que para el presente monitoreo los resultados de esta 
variable se encontraron dentro de los valores aceptados de agua para consumo humano 
con tratamiento convencional en las estaciones E1, E3, E4, E5, E7, E8, E9, E10 y E11 ( ver 
Figura 9). En las estaciones E2 y E6 el pH no cumple con los límites establecidos por la 
legislación, siendo superiores al rango de aguas recomendadas para consumo humano con 
tratamiento convencional (pH de 5,0 a 9,0), lo cual indica que necesario realizar un 
tratamiento específico para neutralizar dicho pH si se pretende usar el recurso para dicho 
uso.  
Figura 25 . Valores de pH  

 
 
El análisis de temperatura  mostró valores entre 28,3 °C hasta 35,5 °C; estos valores se 
encuentran en concordancia con las condiciones climáticas de la región, condiciones que 
fueron principalmente soleadas y de baja nubosidad convencional. 
 
Figura 26 . Niveles de temperatura encontrados en los puntos de monitoreo.  
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La conductividad y sólidos disueltos , variables que guardan cierto grado de asociación, 
presentaron valores que pueden ser considerados altos. Según ANZECC, 2000. En: Sandí, 
2008, en zonas con influencia marino-costera, los valores de conductividad pueden ir desde 
los 125 ȉS/cm hasta los 2200 ȉS/cm; mientras que en lagos y reservorios las 
conductividades son por lo general más bajas. 
 
Para el caso del monitoreo realizado en la ciénaga de la viegen y el Caño la Mesa, los valores 
obtenidos oscilaron entre 4170 hasta 40700ȉs/cm; de la misma manera los s·lidos en 
disolución presentaron valores desde 2710,50 a 27105,0 mg/L en todas las estaciones. 
Aunque estos parámetros no estén regulados por la reglamentación vigente, los valores 
obtenidos son muy altos, debido principalmente a las permanentes descargas de los arroyos 
tributarios de la zona rural y de los canales del perímetro urbano. 
 
La transparenci a, es un término que se usa para describir el grado de opacidad del agua 
y es causada por una gran variedad de materiales en suspensión, que varían en tamaño 
desde dispersiones coloidales hasta partículas gruesas, como arcillas, limos, materia 
orgánica e inorgánica finamente dividida, organismos planctónicos y otros microorganismos. 
Por esta razón se dice que este parámetro está relacionado con la cantidad de sólidos 
suspendidos (Romero, 1995). 
 
Los valores de transparencia reportados para las estaciones dentro de la Ciénaga de La 
Virgen fluctúan entre 0,3 y 1,2 metros de profundidad. Esto concuerda con las 
concentraciones de bajas de sólidos suspendidos, que por la época en que se realizó el 
monitoreo, permiten una buena visibilidad y no hay interferencia ó ptica de partes en 
suspensión, materiales o partículas coloidales que impidan el paso de luz en a través del 
agua. En el caso de la E7 sobre el caño la Mesa, el bajo valor de transparencia está 
directamente relacionado con la poca profundidad de este cuerpo de agua. 
 
Figura 27 . Valores de trasparencia  
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La salinidad se define como el número total de gramos de material sólido disuelto en un 
kilo de agua de mar. La mayor parte de las sales disueltas en el agua marina están en forma 
de halogenuros, que, a excepción del flúor, se determina globalmente por agentimetría. La 
salinidad se calcula a partir de la conductividad eléctrica, guardando una relación directa 
con este parámetro (INVEMAR, 2003). 
 
Los valores de salinidad obtenidos en este monitoreo en las estaciones dentro de la ciénaga, 
su resultado vario entre 60.4 al 81,20 ppm. En general, estos valores son muy altos, incluso 
comparados con los resultados obtenidos por Vivas et al (2012) en este mismo ecosistema 
quienes obtuvieron en época seca valores entre 9,7 y 31,8 ppm. 
 
Los altos valores se relacionan con las altas concentraciones de conductividad reportadas y 
pueden deberse al efecto sinérgico entre la temperatura de la época seca, la falta de lluvias 
y la evaporación del agua, que causan una concentración elevada de sales en el cuerpo 
monitoreado. 
 

Figura 28 . Valores de salinidad encontrados en los puntos de monitoreo.  
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El oxígeno disuelto reportado para los puntos de monitoreo varió entre 3,2 a 7,8 mg/L, 
se debe resaltar que en las estaciones E1, E7 y E8 se presentaron valores inferiores a 4 
mg/L, valor mínimo establecido en el Artículo 45 del Decreto 1594 de 1984. Sin embargo, 
estos valores se encuentran estrechamente relacionados con una elevada demanda química 
y bioquímica de oxígeno, así como con un bajo intercambio de este gas en la interfaz agua 
aire y agua salada ïagua dulce. Evidenciando un constante ingreso de materia orgánica al 
sistema manteniendo niveles de oxígenos bajos y demandas de oxígeno variables. 
 
Figura 29 . Niveles de Oxígeno Disuelto encontrados en los puntos de 
monitoreo.  

 

 
 
Los sólidos sedimentables presentaron valores bajos para todas las estaciones 
monitoreadas; los datos de esta variable oscilaron entre <0,1 ml/L -h (límite de detección 
por la técnica de análisis implementada) y 0,5 ml/L-h, los valores más altos se obtuvieron 
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en las estaciones E2 y E5. A pesar de recibir un gran aporte de materia orgánica y material 
particulado, en la Ciénaga de la Virgen se observa que los sólidos sedimentables no 
representan un gran aporte en la concentración de sólidos totales.  
 
Los sólidos totales registraron valores entre 2740,0 hasta 27105,0 mg/L, concentraciones 
reportadas respectivamente para las estaciones E7 y E9 (Figura 14). El mayor aporte a los 
sólidos totales son los sólidos disueltos totales, ya que los sólidos sedimentables no son 
significativos. Este parámetro no se encuentra regulado en la normatividad ambiental 
vigente; sin embargo, posee gran influencia en la determinación de la calidad del agua a 
partir del cálculo del índice WQI el cual será analizado más adelante en este documento.  
 
La turbidez , registró valores que oscilaron entre 0,46 UJT (E9) y 1,9 UJT (E1) en el cuerpo 
de evaluado (Figura 14). Estos valores no sobrepasaron el valor mínimo permitido en el 
Artículo 39 del Decreto 1594 de 1984 (10 UJT). Los sólidos suspendidos totales 
representaron la menor porción de los sólidos totales. Esta situación confirma que el mayor 
aporte de los sólidos en este ecosistema acuático procede del proceso de escorrentía, el 
cual descarga gran parte de los sólidos registrados. Este parámetro no se encuentra 
regulado en los Artículos del 38 al 41 y el 45 del Decreto 1594 de 1984.  
 
Figura 30 . Concentración de sólidos totales, sólidos suspendidos totales y 
turbidez.  

 

 
 
La alcalinidad total presentó valores que fluctuaron entre 106,66 mg/L y 157,96 mg/L, el 
mayor valor se registró en la estación E9. Sin embargo, estos datos se pueden considerar 
altos, con base en que los valores de alcalinidad en aguas tropicales tienden a ser inferiores 
a 100 mg/L (Roldán, 2008).  
 
La alcalinidad es un parámetro que determina la capacidad del recurso hídrico para 
neutralizar los efectos ácidos que sobre ella actúen. Los constituyentes principales de la 
alcalinidad son los bicarbonatos (HCO3-), carbonatos (CO3-2), e hidróxidos (OH-). Por lo 
tanto, es posible considerar que las concentraciones de estas moléculas fueron altas y por 
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lo tanto poseen una considerable capacidad de capacidad de neutralizar los ácidos presentes 
en el agua; esta variable no se encuentra regulada por el Decreto 1594 de 1984. 
Por otro lado, los resultados de la acidez presentaron concentraciones que fueron desde 
3,40 mg/L hasta los 9,50 mg/L, por lo tanto, es un parámetro que determina la falta de 
capacidad del recurso hídrico para neutralizar los efectos alcalinos, debido muy 
posiblemente a procesos fotosintéticos donde se consume casi todo el CO2. En las 
estaciones E2, E4, E6 y E10 las concentraciones obtenidas fueron indetectables por medio 
de la técnica analítica utilizada. Esta variable no se encuentra regulada por la normatividad 
ambiental vigente Decreto 1594 de 1984.  
 

Figura 31 . Concentración de alcalinidad total y acidez.  

 
En el sistema evaluado, las 11 estaciones presentaron valores de DBO5 que superaron 
ampliamente el límite establecido por Marín (2009), quien afirmó que 8 mg/L es la diferencia 
entre un cuerpo de agua poco contaminado de uno contaminado por materia orgánica. En 
la figura se muestran gráficamente los resultados de los análisis realizados a las muestras 
colectadas en las diferentes estaciones de la ciénaga de La Virgen. Con base en esta 
información, se puede afirmar que, todas las estaciones tuvieron cantidades considerables 
de materia orgánica generando así un alto grado de contaminación, los valores oscilaron 
entre 38 a 104 mg/ L de DBO5. En cuanto a la DQO reportada, ésta osciló entre 57 a 157 
mg/L. Este nivel de contaminación tan elevado es asociado con el efecto de la Mega-cuenca 
del Magdalena y el efecto generado directamente por las comunidades que viven a su 
alrededor, especialmente el vertimiento de agua residual doméstica, aportando cantidades 
apreciables de materia orgánica.  
 

Figura 32 . Concentratación de DBO5 y DQO.  
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Las grasas y aceites y fenoles  son sustancias químicas que hacen parte de la familia de 
los compuestos orgánicos. No obstante, según los resultados obtenidos, se descarta la 
presencia de estos compuestos en todas las estaciones monitoreadas. 
 
Las concentraciones de potasio , oscilaron entre 14,3 mg/L a 296,0 mg/L, con base en esta 
información y Según (Beite-Sandi y Barahona-Palomo, 2010), las aguas naturales 
superficiales exhiben concentraciones de este metal menores a 10 mg/L. Razón por la cual 
para el presente monitoreo, los valores de este parámetro fueron superiores a este dato de 
referencia; sin embargo, estas condiciones pueden ser asociadas a procesos acumulativos 
producto de la evaporación del agua y el constante aporte de los cuerpos de agua lóticos.  
Los valores de nitrógeno tot al  se encontraron entre 1,7 mg/L y 2,42 mg/L. A pesar de 
que la legislación colombiana actualmente no referencia las concentraciones límite para el 
nitrógeno, este es fundamental en el medio marino, puesto que se involucra activamente 
en la formación del f itoplancton y consecuentemente, en el mantenimiento de la cadena 
trófica. Esta forma de nitrógeno naturalmente se presenta como consecuencia de la 
deposición atmosférica, aportes de aguas continentales, la descomposición biológica de la 
materia orgánica, disolución de depósitos geológicos ricos en nitrógeno y fijación de este 
elemento por parte algunos procariontes, así como por actividades humanas (Camargo y 
Alonso, 2007). Respecto al nitrógeno total, se puede inferir que no existen alteraciones por  
parte de las formas orgánicas e inorgánicas fuera de lo normal en las estaciones 
monitoreadas.  
 
Elementos como el cromo, plomo, cadmio, mercurio y compuestos sulfurados , se 
encuentran por debajo del límite de detección (<0,05 mg/L para cromo y plomo, <0,0 07 
mg/L para cadmio, <0,0019 mg/L para mercurio y <1 mg/L para sulfuros) por lo cual en 
general la ciénaga La Virgen no presenta gran cantidad de este tipo de elemento o 
compuestos.  
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Por otra parte, el bario se encuentra en concentraciones desde 0,01 hasta 0,05 mg/L, estos 
valores están por debajo del límite permitido en el decreto 1594/84 en el artículo 45, por lo 
cual, se considera que no influye en el desarrollo de la flora y fauna presentes en el cuerpo 
de agua.  
 
El hierro total, presentó valores entre 0,079 hasta 1,030 mg/L. La estación E9 fue la única 
que cumple por lo estipulado por la ley ambiental actual, ya que el resto de los puntos 
monitoreados son mayores a 0,100 mg/L, concentraciones que pueden alterar la 
preservación de la flora y fauna pertenecientes a estos puntos (Artículo 45, Decreto 1594 
de 1984). Los altos valores reportados para este metal pueden estar asociados a un posible 
número reducido de las comunidades fitoplanctónicas, puesto que las abundancias en estos 
ecosistemas tienden a ser bajas, sin que haya un consumo total de hierro por parte de éstas.  
 
Para el caso del arsénico , éste se encuentra entre 0,00030 a 0,00036 mg/L, encontrándose 
por debajo del límite permitido según la normatividad vigente de agua para  consumo 
humano, uso doméstico, agrícola, pecuario y presentación de flora y fauna (Decreto 1594/84 
Art. 38, 39, 40, 41 y 45). Por lo cual, se puede decir que la ciénaga de La Virgen no presenta 
afectación antrópica para este parámetro.  
 
Cuerpos de agua con concentraciones de fósforo total mayores a 0,1 mg/l se consideran 
altamente eutróficos, mientras que con concentraciones menores a 0,005 mg/l se 
consideran muy poco productivos (Wetzel, 2000). Con base en esta información, es posible 
afirmar que el fósforo total, para las 11 estaciones evaluadas en las cuales se reportó alguna 
contaminación de este elemento, indica un estado de eutrofización elevado, (Figura 17).  
 
Las concentraciones de este elemento son el resultado de los procesos de la descarga de 
materia rica en contenido de fósforo, en algunos casos el uso de abonos, fertilizantes y/o 
pesticidas genera que las concentraciones de fósforo en las fuentes hídricas aledañas a los 
campos agrícolas o ganaderos sufran procesos de contaminación ocasionada por la descarga 
continua de estos compuestos fosforados transportados hasta allí, por la escorrentía en el 
suelo. Este parámetro no se encuentra regulado por la normatividad ambiental vigente 
Decreto 1594 de 1984.  
 
La concentración de fosfatos  se encontró en un rango de 0,071 hasta 0,145 mg/L. Según 
Arévalo-Martínez y Franco-Herrera (2008) el promedio para este parámetro es de 0,30 mg/L 
para ambientes marinos, por lo que los valores obtenidos se en este monitoreo se consideran 
bajos. No se observa una relación directa entre la concentración de fosfatos con la 
conductividad, sin embargo, cabe resaltar que este parámetro aporta iones al agua 
aumentando su conductividad.  
 

Figura 33 . Concentración de fósforo total.  
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Los nitritos (NO2), nitratos (NO3) y el amonio (NH3) son formas inorgánicas que presentan 
el nitrógeno en naturaleza. Algunos organismos como microalgas, macrófitas y bacterias 
toman estos nutrientes y los reincorporan en forma de aminoácidos, bases nitrogenadas, 
carbohidratos, entre otros. El grado de asimilación de cada uno de estos nutrientes por estos 
organismos depende del estado de oxidación de la molécula y su dotación enzimática 
(Romero, 1995). 
 
Las formas de nitrógeno son fundamentales en el medio marino, puesto que se involucran 
activamente en la formación del fitoplancton y consecuentemente, en el mantenimiento de 
la cadena trófica. Estas formas de nitrógeno naturalmente en el medio marino se presentan 
como consecuencia de la deposición atmosférica, aportes de aguas continentales, la 
descomposición biológica de la materia orgánica, disolución de depósitos geológicos ricos 
en nitrógeno y fijación de este elemento por parte algunos procariontes, así como por 
actividades humanas (Camargo y Alonso, 2007). Con los resultados obtenidos se puede 
observar que los nitratos son la forma inorgánica más importante en concentración del 
nitrógeno total. En la legislación colombiana (Decreto 1594/84) actualmente no se 
referencian concentraciones límite para estas formas de nitrógeno, no obstante, los valores 
obtenidos reflejan un comportamiento normal para los ambientes marinos (Camargo y 
Alonso, 2007). 
 
Los coliformes fecales obtuvieron concentraciones que oscilaron entre menos del límite 
de detección (<2 NMP/100mL) hasta 310 NMP/100mL, por lo que todas están dentro de los 
límites establecidos por la ley para este parámetro. Por otra parte, los parámetros 
microbiológicos mostraron concentraciones de coliformes totales que variaron entre 4100 
hasta 240000 NMP/100mL. Las estaciones E1, E2, E4, E6, E9 y E10 sobrepasaron los límites 
establecidos en el artículo 39, por lo que requiere desinfección si se quiere utilizar para 
consumo humano y doméstico. En las estaciones E3, E5, E7 y E11 se se sobrepasan los 
límites del artículo 38 de Decreto 1594 de 1984, por lo que el agua de estas estaciones 
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requiere tratamiento convencional si se desea utilizar este recurso para consumo humano y 
doméstico. 
 
Las concentraciones de esta variable microbiológica se encuentran evidentemente 
relacionadas con algunos de los parámetros fisicoquímicos discutidos anteriormente y 
confirman que, el agua de la mayor parte de la ciénaga, presentó una elevada carga de 
compuestos orgánicos y sólidos de diversos tipos, sustancias que son el sustrato óptimo 
para el desarrollo y proliferación de estos organismos. Las concentraciones de coliformes 
fecales son mucho menores que la de coliformes totales, indicando una baja descarga de 
agua residual doméstica en el cuerpo de agua. 
 
Figura 34 . Concentración de coliformes totales y fecales.  

 
  
¶ Indice de calidad de agua (wqi) y contaminación (ico)  

 

En el presente estudio se calculó el Índice de Calidad de Aguas (WQI) desarrollado por la 
Fundación de Sanidad Nacional de los Estados Unidos (Canter, 1998), el cual es una 
herramienta metodológica para la determinación de la calidad del agua procedente de las 
estaciones monitoreadas.  
 
- Etapa de Análisis  
 
Para los parámetros fisicoquímicos y bacteriológicos se efectuó una interpretación de las 
concentraciones obtenidas y se realizó una comparación con los criterios establecidos en el 
Decreto 3930 de 2010 del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial que aún 
está diseccionado bajo los límites de calidad del agua definidos en el Decreto 1594 de 1984 
del Ministerio de Agricultura; así como la relación existente entre parámetros y 
posteriormente la aplicación del índice de calidad de agua, que se explica a continuación.  
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El índice de calidad del agua (WQI) fue desarrollado en 1970 por la Fundación de Sanidad 
Nacional (NSF) de los Estados Unidos con el objeto de establecer el comportamiento óptimo 
de las variables identificadas en los estudios de calidad del agua. 
 
Para aplicar dicho índice es necesario utilizar datos obtenidos a partir del seguimiento de 
parámetros de importancia como son: Coliformes fecales, oxígeno disuelto, pH, demanda 
biológica de oxígeno (DBO5) y otros como turbidez y sólidos totales. 
 
A cada una de estas variables se le asignaron unos factores de acuerdo con su importancia 
Según Canter (1998), estos factores tienen un claro sesgo de salud pública. 
 
Cada una de las variables anteriores presenta una curva de comportamiento o funcional el 
eje ñxò corresponde al valor de la variable y el eje ñyò, que representa el valor de calidad 
del agua (el rango es de 0-100). De esta manera, el valor de cada variable se lleva a su 
respectiva curva para obtener el valor de calidad (I), el cual se multiplica por su 
correspondiente Wi. 
 
Tabla 8. Ponderación asignada a las variables ficoquímicas y bacteriológicas del 
agua.  

 

Variable  (Wi)  

Oxígeno Disuelto 0,17 

Coliformes Fecales 0,15 

pH 0,12 

DBO5 0,10 

NO3 0,10 

PO4 0,10 

Desviación Temperatura 0,10 

Turbidez 0,08 

Sólidos totales 0,08 

 
En el Anexo D  se adjunta el informe del monitoreo de calidad de agua, del cual se 
obtuvieron los resultados aquí presentados. 
 
6.1.1.5. Calidad del Aire  
 
A continuación, se presentan los resultados de los monitoreos realizados en el área de 
influencia del proyecto, por la empresa MCS, consultoría y monitoreo ambiental, la cual 
cuenta con la acreditación del IDEAM para realizar monitoreos de calidad de aire, mediante 
la Resolución 044 del 26 de enero de 2011. 
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Los resultados presentados en este documento hacen parte del monitoreo realizado para el 
proyecto constructivo de construcción de la segunda calzada Cartagena ï Barranquilla, la 
cual cuenta con Licencia Ambiental. 
Para la definición de los puntos más representativos para la distribución de los equipos de 
muestreo se tuvieron en cuenta los criterios que se mencionan a continuación: 
 
- Localización de asentamientos humanos.  
- Rosa de vientos.  
- Representatividad del punto de acuerdo al sector definido.  
- Facilidad de acceso.  
- Suministro de fluido eléctrico.  
- Ausencia de barreras en un radio de 20 m y en un ángulo de 70º.  
 
Se instalaron cuatro estaciones a lo largo de los 7,5 kilómetros de la vía actual, como se 
presenta en la Tabla 8. 
 

Tabla 9. Estaciones instaladas para el monitoreo de calida d de aire.  

 

ESTACIÓN  

S
IM

B
O

L
O

 

UBICACIÓN  

COORDENADAS 

MAGNA SIRGAS 
ORIGEN BOGOTÁ  

MUN/ 
DEPTO 

FECHA DE 
MUESTREO 

Este  Norte  

Estación-1 E1 
, Hotel Las 

Américas 
843.594 1.648.761 

Cartagena 

de indias/ 
Bolívar 

27/08/2013  

al 
13/09/2013  

Estación-2 E2 
Predio Nuevo 

Progreso 
844.461 1.649.847 

Estación-3 E3 

Centro 

Urbano La 
Boquilla 

845.206 1.650.982 

Estación-4 E4 Tierra Baja 846.597 1.652.480 

 
¶ Material Particulado PM -10  
 
Para el monitoreo de material particulado (PM10) uno de los registros analizados sobrepasó 
el límite máximo diario establecido por la normatividad ambiental para el área de estudio en 
100ȉg/m3 y el l²mite permisible anual establecido en 50ȉg/m3, estos valores se presentaron 
en la Estación tres (E3) localizada en el Centro Urbano La Boquilla con una concentración 
m§xima diaria de 161,25 ȉg/m3 y un promedio de 50,72 ȉg/m3, sin embargo el valor 
máximo diario es considerado atípico, ya que no corresponde al comportamiento general de 
la estación evidenciado en los demás días de monitoreo, donde se presentan registros altos, 
pero siendo el m§ximo 85,73 ȉg/m3, es decir cerca del 50% del valor en consideraci·n, el 
cual tambi®n incide en la concentraci·n promedio obtenida (50,72 ȉg/m3). 
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Figura 35 . Comparación de los promedios aritméticos de las concetraciones de 
PM10.  

 
¶ Oxidos de Nitrógeno  

 
En general, los valores obtenidos de NO2 en las cuatro (4) estaciones se encuentran en 
concentraciones muy inferiores al límite máximo estipulado por la normatividad ambiental 
vigente, el cual es de 100ȉg/m3 para un a¶o y de 150ȉg/m3 para 24 horas, lo que permite 
inferir que el gas contaminante se disipa de forma rápida en la columna de aire. Sin 
embargo, la mayor concentración se registra en el punto dos (2) ubicado en el Predio Nuevo 
Progreso, con un valor promedio de 2,18ȉg/m3; en tanto que el menor valor, se reportó en 
el punto de muestreo número tres (3) localizado en el Centro Urbano La Boquilla, con un 
valor de 2,14ȉg/m3.  
 
Figura 36 . Comparación de los promedios aritméticos de las concentraciones de 
los NO 2. 
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¶ Dióxidos de azufre  

 
Los resultados obtenidos de dióxido de azufre (SO2) en todas las estaciones se encontraron 
por debajo de los niveles máximos permitidos por la normatividad ambiental vigente, 
estipulado en 80ȉg/m3 para un a¶o y 250ȉg/m3 para 24 horas. 
 
La diferencia entre la concentraci·n promedio m§s alta registrada de 18,17ȉg/m3 (estaci·n 
localizado en el Predio Nuevo Progreso) y la menor en 17,79ȉg/m3 (ubicado en Tierra Baja) 
es de 0,38ȉg/m3, y al ser una cifra baja, denota que los valores resultantes del presente 
monitoreo fueron similares entre sí, es decir que las fuentes móviles de manera general 
eran constantes en los puntos monitoreados, pese a la diferencia en distancias en las vías, 
puesto que también se evidencio influencia de otras vías internas en los centros poblados.  
Como todos los valores se hallan por debajo de la normatividad aplicada para este 
parámetro, se establece que las actividades llevadas a cabo en la Vía al mar y zonas aledañas 
no representan un riesgo al bienestar de la salud de los trabajadores y/o habitantes por 
concentración de dióxido de azufre en la atmósfera. 
 
Figura 37 . Comparación de los promedios aritméticos de las concentraciones de 
SO2. 
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¶ Monóxido de Carbono  

 
En cuanto a las concentraciones de los dióxidos de carbono registradas en la Vía al Mar y 
zonas aledañas, se puede evidenciar que en todos los casos se reportan valores 
indetectables, debido a que el porcentaje de saturación medido a través del equipo 
empleado siempre fue < 1,14.  
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente, se puede establecer que las actividades llevadas 
a cabo en la zona de estudio no representan un factor de riesgo por emisión de dióxidos de 
carbono a la atmósfera.  
 
¶ Descripción y ubicación de las estacio nes de monitoreo  

 
El área del proyecto se encuentra ubicado en el departamento de Bolívar en jurisdicción de 
la Ciudad de Cartagena y con el fin de dar cubrimiento al área de estudio además de 
determinar las afectaciones que allí se presentan, se definieron cuatro (4) puntos de 
monitoreo dispuestos según los criterios mencionados en la Tabla 9. 
 
Tabla 10 . Resumen de criterio de micro localización.  

CRITERIO  ITEM  OBSERVACIÓN  

TÉCNICO 

Condiciones de 

seguridad 

Se debe velar por la seguridad de los equipos de monitoreo, para 

dar continuidad y garantia a la medición.  

Exposicion de 

los toma-

Los muestreadores y sensores se ubicarán teniendo en cuenta la 

direccion del viento y la ubicación de las fuentes estudiadas, 
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muestras y 
sensores 

debido a que el viento debe dirigir los contaminantes al 
muestreador dando representatividad a la medición. 

Condiciones de 
logística 

Los puntos de monitoreo deben poseer fluido electrico regulado y 

suficiente a demas de poder acceder facilmente a ellas, para 
asegurar el mantenimiento, limpieza y operación de los equipos. 

FÍSICOS Cobertura 
Se deberá abarcar la mayor área de estudio posible con el fin de 

realizar un muestreo representativo. 

SOCIALES 
Fuentes 

receptoras 

Se localizarán las respectivas estaciones de monitoreo teniendo 
en cuenta la ubicación de caseríos, cascos urbanos y demás 

centros poblados 

 
El criterio tenido en cuenta para cada estación, así como la localización general de los 
mismos se muestran en las siguientes ilustraciones.
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Tabla 11 . Ficha de la estación uno (1) de monitoreos de calidad del aire.  

IDENTIFICACIÓN  

ESTACIÓN E1 Nombre  Hotel Las Américas 

LOCALIZACIÓN  

DEPARTAMENTO Bolívar MUNICIPIO  Cartagena VEREDA 
Corregimiento 

La Boquilla 

COORDENADAS 

DMS - BOGOTÁ 

E 843594 

N 1648761 

ESPECIFICACIONES  REGISTRO FOTOGRÁFICO  

PARAMETROS 

EQUIPOS 

 

MONITOREO  VERIFICACIÓN  

NOMBRE CÓDIGO  NOMBRE CÓDIGO  

 PM10 Muestreador de alto volumen 25 Orificio de transferencia 1612 

 NO2 Rack de gases ANTEK 13 Probeta 4037 

 SO2 Rack de gases ANTEK 13 Probeta 4037 

 CO CO10 EXTECH INSTRUMENTS 1501 ---  ---  

CRITERIOS DE UBICACIÓN  

TÉCNICOS FÍSICOS  SOCIALES 

Fácil acceso a los quipos 
Exposición idónea de las muestras (vientos abajo 
de la vía, a una distancia de 150 m.) 
Evaluación de la posible influencia de las 
actividades desarrolladas en la Vía al Mar. 

Dar alcance y cubrimiento al área de estudio. 

Se considera los receptores más cercanos de 
emisión los cuales corresponden al Centro de 
Convenciones del Hotel Las Américas, edificio 
ubicado a 35 m de la estación. 

Fuente: MCS Consultoría y Monitoreo Ambiental S.A.S., 2013. 
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Tabla 12 . Ficha de la estación dos (2) de monitoreo de calidad del aire.  

 
IDENTIFICACIÓN  

 

ESTACIÓN E2 Nombre  Predio Nuevo Progreso 

LOCALIZACIÓN  

DEPARTAMENTO Bolívar MUNICIPIO  Cartagena VEREDA 
Corregimiento 

La Boquilla 
COORDENADAS 
DMS - BOGOTÁ 

E 844461 

N 1649847 

ESPECIFICACIONES  REGISTRO FOTOGRÁFICO  

PARAMETROS 

EQUIPOS 

 

MONITOREO  VERIFICACIÓN  

NOMBRE CÓDIGO  NOMBRE CÓDIGO  

 PM10 Muestreador de alto volumen 03 
Orificio de 

transferencia 
1612 

 NO2 Rack de gases 28 Probeta 4037 

 SO2 Rack de gases 28 Probeta 4037 

 CO CO10 EXTECH INSTRUMENTS 1501 ---  ---  

CRITERIOS DE UBICACIÓN  

TÉCNICOS FÍSICOS  SOCIALES 

Fácil acceso a los quipos 
Exposición idónea de las muestras (vientos 
arriba de la vía, a una distancia de 10 m.) 

Evaluación de la posible influencia de las 
actividades desarrolladas en la Vía al Mar. 

Dar alcance y cubrimiento al área de estudio. 
Se considera los receptores más cercanos de 
emisión los cuales corresponden a la Vivienda del 

Predio Nuevo Progreso. 

Fuente: MCS Consultoría y Monitoreo Ambiental S.A.S., 2013. 
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Tabla 13 . Ficha de la estación tres (3) de monitoreo de calidad del aire.  

 
IDENTIFICACIÓN  

ESTACIÓN E3 Nombre  Centro Urbano La Boquilla 

LOCALIZACIÓN  

DEPARTAMENTO Bolívar MUNICIPIO  Cartagena VEREDA 
Corregimiento 

La Boquilla 
COORDENADAS 
DMS - BOGOTÁ 

E 845206 

N 1650982 

ESPECIFICACIONES  REGISTRO FOTOGRÁFICO  

PARAMETROS 

EQUIPOS 

 

MONITOREO  VERIFICACIÓN  

NOMBRE CÓDIGO  NOMBRE CÓDIGO  

 PM10 Muestreador de alto volumen Antek 80 Orificio de transferencia 1612 

 NO2 Rack de gases Antek 787 Probeta 4037 

 SO2 Rack de gases Antek 787 Probeta 4037 

 CO CO10 EXTECH INSTRUMENTS 1501 ---  ---  

CRITERIOS DE UBICACIÓN  

TÉCNICOS FÍSICOS  SOCIALES 

Fácil acceso a los quipos 
Exposición idónea de las muestras (vientos 
arriba de la vía, a una distancia de 12 m de la 
vía de acceso al casco urbano y de 110 m a la 
vía principal). 
Evaluación de la posible influencia de las 
actividades desarrolladas en la vía de acceso, la 
Vía al Mar y en el corregimiento. 

Dar alcance y cubrimiento al área de estudio. 
Se considera los receptores más cercanos de 
emisión los cuales corresponden al Centro Urbano 
en la Boquilla. 

Fuente: MCS Consultoría y Monitoreo Ambiental S.A.S., 2013. 
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Tabla 14 . Ficha de la estación cuatro (4) de monitoreo de calidad del aire.  

 
IDENTIFICACIÓN  

ESTACIÓN E4 Nombre  Tierra Baja 

LOCALIZACIÓN  

DEPARTAMENTO Bolívar MUNICIPIO  Cartagena VEREDA Tierra Baja 
COORDENADAS 
DMS - BOGOTÁ 

E 846597 

N 1652480 

ESPECIFICACIONES  REGISTRO FOTOGRÁFICO  

PARAMETROS 

EQUIPOS 

 

MONITOREO  VERIFICACIÓN  

NOMBRE CÓDIGO  NOMBRE CÓDIGO  

 PM10 Muestreador de alto volumen 11 
Orificio de 

transferencia 
1612 

 NO2 Rack de gases Antek 89 Probeta 4037 

 SO2 Rack de gases Antek 89 Probeta 4037 

 CO CO10 EXTECH INSTRUMENTS 1501 ---  ---  

CRITERIOS DE UBICACIÓN  

TÉCNICOS FÍSICOS  SOCIALES 

Fácil acceso a los quipos 
Exposición idónea de las muestras (vientos 
abajo de la vía, a una distancia de 200 m.) 
Evaluación de la posible influencia de las 
actividades desarrolladas en la Vía al Mar y en 
la Vereda. 

Dar alcance y cubrimiento al área de estudio. 
Se considera los receptores más cercanos de emisión 
los cuales corresponden a la vivienda del Predio Los 
Gavilanes ubicada a 30 m de la estación. 

Fuente: MCS Consultoría y Monitoreo Ambiental S.A.S., 2013.
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Figura 38 . Localización general de los puntos de monitoreo.  

 
 
¶ Principales Fuentes de Emisión de Partículas y Gases en la Zona  

 
A continuación, se describen los diferentes tipos de fuentes de emisión de partículas y gases 
a la atmósfera (según el Decreto 948 de 1998, resolución 610 de 2010 expedidas por el 
ministerio de medio ambiente hoy MADS y el protocolo para el seguimiento de localidad del 
aire expedido por el mismo ente) observadas en el área de estudio durante el presente 
monitoreo, referenciándose a continuación cada tipo de fuente:  
 

- Fuentes de emisiones fijas puntuales  
 

Son aquellas que emiten contaminantes al aire por ductos o chimeneas. En el área del 
proyecto no se observaron emisiones generadas por fuentes fijas puntuales, ya que el tramo 
de la vía en estudio se encuentra en un sector residencial, comercial y hotelero, donde no 
se evidencia presencia de industrias.  
 
 

- Fuentes de emisiones fijas dispersas o difusas  
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Son aquellas en que los focos de emisión de una fuente fija se dispersan en un área, por 
razón del desplazamiento de la acción causante de la emisión.  
 
En campo durante el monitoreo de calidad de aire se observó la presencia de fuentes de 
emisiones dispersas, relacionadas con frentes de obra localizados en el Centro de 
Convenciones del Hotel Las Américas y cerca al Predio Nuevo Progreso. 
 
En Tierra Baja en algunas viviendas se observó la utilización de leña y carbón como 
combustible principal de sus estufas y la quema de residuos en las inmediaciones del Predio 
Nuevo Progreso. En el siguiente registro fotográfico se muestran las fuentes fijas 
identificadas. 
 

Registro Fotográfico 3. Puntos de fuentes fijas  

 

 

 
Centro de Convenciones del Hotel Las 
Américas.- Coordenadas: E 843752 N 

1648766 

 Predio Nuevo Progreso- Coordenadas: E 
844687 N 1650168 
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Utilización de leña y carbón en cocinas - 
Coordenadas: E 846876 N 1652225 

 Quema de residuos en las inmediaciones 
del Predio Nuevo Progreso.- 

Coordenadas: E 844687 N 1650167 
 
Dentro del área de influencia del proyecto, se observó actividad ganadera en el 
corregimiento de Tierra Baja (Coordenadas: E 846822 N 1652319), la cual se relaciona 
con la generación de gas metano debido a los procesos bioquímicos que llevan a cabo los 
animales por la digestión y la degradación de sus desechos orgánicos. La siguiente 
fotografía muestra la actividad ganadera identificada. 
 

Registro Fotográfico 4. Actividad Ganadera de la vereda Tierra Baja.  

 

 
 

- Fuentes de emisiones móviles  

 
Las fuentes móviles como su nombre lo indica, son todos aquellos instrumentos, equipos u 
organismos que generan algún tipo de emisión y que trasladan su posición de un lugar a 
otro. 
Las observaciones realizadas permiten determinar que la mayoría de las fuentes 
contaminantes móviles presentes en el área se constituyen por el transito de diferentes 
vehículos (tractocamiones, automóviles, transporte de servicio publico, entre otros) que 
transitan por la Vía al Mar, otra de las fuentes de emisiones móviles identificadas en el área 
de monitoreo fue el sobrepaso aéreo, cabe aclarar que este sobrevuelo de aeronaves no es 
constante. En la siguiente fotografía se muestra algunos ejemplos de fuentes móviles 
identificadas. 
 

Registro Fotográfico 5. Fuentes móviles de emisiones  
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Tránsito de buses y motos.- 
Coordenadas: E 845206 N 1650982 

 Transito de vehículos.- Coordenadas: E 
842938 N 1648337 

    

 

 

 

Tránsito de vehículos - Coordenadas: E 
844461 N 1649847 

 Aeronaves en la zona.- Coordenadas: E 
842938 N 1648337 

 
 

- Principales Receptores de Emisiones  
 

Los principales receptores de emisión encontrados en el área de monitoreo son el 
Corregimiento La Boquilla, la Vereda Tierra Baja y Hoteles ubicados a lo largo del tramo 
de la vía donde se realiza el monitoreo, entre esta población se encuentran personas de 
la tercera edad, niños y mujeres embarazadas las cuales son las más susceptibles a 
cambios en el ambiente. 

 
Registro Fotográfico 6. Principales receptores de emisiones.  

 



 
 
 
 
 

 
Página 99 de 235 

Código: PAGAUF1/2-
CABA 
Fecha: 2021-03-15 
Versión: 05 

PROGRAMA DE ADAPTACIÓN DE LA GUÍA 
AMBIENTAL   

 

 

 
Colegio en La Boquilla.- Coordenadas: E 

844576 N 1650210 
 Centro urbano.-Coordenadas: E 845225 N 

1650985 
   

 

 

 
Colegio en Tierra Baja.- Coordenadas: E 

846894 N 1652199 
 Zona hotelera.- Coordenadas: E 843252 N 

1648635 
 
Niveles de Ruido  
 
A continuación, se relacionan los lugares determinados como puntos de monitoreo. 
 
Tabla 15 . Localización de los puntos de medición de ruido ambiental en el AID.  

 

No.  PUNTO DE MONITOREO  

COORDENADAS DATUM MAGNA  

SIRGAS ORIGEN BOGOTÁ  

ESTE NORTE 

1 Al frente de la Pista del Aeropuerto 842.938 1.648.337 

2 Al frente del Restaurante Blass 843.252 1.648.635 

3 Hotel Las Américas 843.695 1.648.913 
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No.  PUNTO DE MONITOREO  

COORDENADAS DATUM MAGNA  

SIRGAS ORIGEN BOGOTÁ  

ESTE NORTE 

4 Hotel Los Morros Inc. 844.129 1.649.429 

5 Nuevo Progreso 844.653 1.650.079 

6 Entrada a La Boquilla 845.259 1.650.800 

7 Ciénaga de La Virgen 1 845.657 1.651.368 

8 Ciénaga de La Virgen 2 846.127 1.652.162 

9 Ciénaga de La Virgen 3 846.305 1.652.435 

10 Predio Los Gavilanes 846.470 1.652.693 

11 Hacienda Los Morros 1 846.621 1.652.945 

12 Hacienda Los Morros 2 846.751 1.653.107 

13 Centro de Salud La Boquilla 844.631 1.650.337 

14 Colegio Técnico La Boquilla 845.013 1.651.007 

15 Entrada a Tierra Baja 846.882 1.652.332 

 
Figura 39 . Localización general de los puntos de monitoreo de ruido ambiental 

en el AID.  

 

 

¶ Fuentes de ruido 

En el área de influencia del proyecto se identificaron varias fuentes existentes de emisión 
de ruido para los horarios diurno y nocturno, de los cuales se destaca el flujo vehicular 
continuo, representado principalmente por tractocamiones, automóviles, entre otros 
vehículos de combustión interna, el paso continuo de personas debido a la alta demanda 
turística de la zona, las actividades antrópicas de los pobladores de la zona, la presencia de 
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animales domésticos y fauna local (fuentes naturales), representada en su mayoría por aves 
en el horario diurno, mientras que en el nocturno, es constituida por insectos, los cuales 
incrementan su actividad durante dicho horario. En la categoría de fuentes naturales 
también se consideran los sonidos generados por las olas del mar. 
 
La siguiente tabla muestra algunas de las principales fuentes de emisión de ruido 
identificadas. 
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Tabla 16 . Fuentes de ruido presentes en AID.  

 

AMPLIACIÓN DOBLE CALZADA CORREDOR VIAL CARTAGENA BARRANQUILLA  

IMAGEN  FUENTE 
TIPO DE 
RUIDO  

CARACTERÍSTICAS  

 

 

Flujo Vehicular 
Intermitente, 

lineal 

Por la vía monitoreada transita 
todo tipo de vehículos 
representado principalmente por 
tractomulas, camiones, 
camionetas, buses de transporte 
público, automóviles, motos, 
entre otros, debido a la 
representatividad y conectividad 
con la zona hotelera de La 
Boquilla - Cartagena. 

 

 

Actividades 
relacionadas con 

el turismo. 

Continuo/Inter
mitente/Impulsi
vo/Puntual/line

al 

 
Ruido generado por el paso 
continuo de personas y vehículos 
por el turismo que caracteriza la 
zona donde se encuentra 
ubicada la vía (hoteles, tiendas, 
mercados, bares, restaurantes, 
entre otros) dentro de la s áreas 
urbanas (La Boquilla y Tierra 
Baja), además del uso de 
electrodomésticos con altos 
niveles de volumen. 

 

Actividades 
antrópicas 

Continuo/Inter
mitente/Impulsi
vo/Puntual/line

al  

Ruido generado por el desarrollo 
habitual de las actividades 
antrópicas de los pobladores de 
la zona, ya que en el centro 
urbano se encuentran colegios, 
instituciones técnicas, centros de 
salud, conglomeración de 
personas en iglesias, plazas, etc. 
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AMPLIACIÓN DOBLE CALZADA CORREDOR VIAL CARTAGENA BARRANQUILLA  

IMAGEN  FUENTE 
TIPO DE 
RUIDO  

CARACTERÍSTICAS  

 

 

  

Fuentes 
naturales  

Intermitente, 
puntual 

Ruido generado por la presencia 
de la fauna local del área, como 
aves (destacan por sus hábitos 
diurnos), insectos (destacan por 
sus hábitos nocturnos). También 
se consideran como fuentes 
naturales los sonidos generados 
por las olas del mar. 
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¶ Resultados 

En la tabla 16 se muestran los resultados obtenidos en cada uno de los puntos monitoreados, horario diurno, día hábil con su 
respectiva comparación con la normatividad ambiental vigente. 

 
 

Tabla 17 . Comparación de los resultados obtenidos, con respecto al límite máximo permisible durante el horario 
diurno en día hábil según la Resolución 627de 2006.  

 
MEDICIONES DE RUIDO DURANTE EL HORARIO DIURNO ï SECTOR C 

AMPLIACIÓN DOBLE CALZADA CORREDOR VIAL CARTAGENA BARRANQUILLA  

PUNTO DE 

MONITOREO  
IMAGEN  

COORDENADAS 

ORIGEN  

BOGOTÁ 

 DIRECCIÓN   

LAeq  

dB 
S CV 

VALOR 

MAXIMO 

PERMITIDO 

dB 

¿CUMPLE? 

HORA Y FECHA 

 ESTE  NORTE  N E S O V 
HORA 

INICIAL  

HORA 

FINAL  

Al frente de la 

Pista del 

Aeropuerto 

 

842938 1648337 68,1 70,0 67,6 67,9 67,7 68,4 1,0 1,45% 80 SI 

13/09/04  

14:01:35 

13/09/04  

15:01:50 
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MONITOREO  
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ORIGEN  
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 DIRECCIÓN   

LAeq  

dB 
S CV 

VALOR 

MAXIMO 

PERMITIDO 

dB 

¿CUMPLE? 

HORA Y FECHA 

 ESTE  NORTE  N E S O V 
HORA 

INICIAL  

HORA 

FINAL  

Al frente del 

Restaurante 

Blass 

 

843252 1648635 66,0 61,2 62,6 72,8 59,4 67,3 5,3 7,84% 80 SI 

13/09/04  

15:18:25 

13/09/04  

16:18:15 

Hotel Las 

Américas 

 

843695 1648913 69,4 67,2 65,9 67,0 66,0 67,3 1,4 2,10% 80 SI 

13/09/04  

16:40:11 

13/09/04  

17:40:55 
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BOGOTÁ 

 DIRECCIÓN   

LAeq  

dB 
S CV 

VALOR 

MAXIMO 

PERMITIDO 

dB 

¿CUMPLE? 

HORA Y FECHA 

 ESTE  NORTE  N E S O V 
HORA 

INICIAL  

HORA 

FINAL  

Hotel Los 

Morros Inc. 

 

844129 1649429 69,6 68,3 66,9 71,9 71,7 70,1 2,2 3,08% 80 SI 

13/09/04  

17:58:26 

13/09/04  

18:58:03 

Nuevo 

Progreso 

 

844653 1650079 67,5 66,6 66,9 70,7 65,3 67,8 2,0 2,97% 80 SI 

13/09/04  

19:14:20 

13/09/04  

20:14:45 
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 DIRECCIÓN   

LAeq  

dB 
S CV 

VALOR 

MAXIMO 

PERMITIDO 

dB 

¿CUMPLE? 

HORA Y FECHA 

 ESTE  NORTE  N E S O V 
HORA 

INICIAL  

HORA 

FINAL  

Entrada a La 

Boquilla 

 

845259 1650800 66,4 67,5 67,6 67,1 67,0 67,1 0,5 0,71% 80 SI 

13/09/05  

11:10:46 

13/09/05  

12:10:26 

Ciénaga de La 

Virgen 1 

 

845657 1651368 61,6 60,0 58,2 56,8 59,3 59,5 1,8 3,05% 80 SI 

13/09/05  

19:08:11 

13/09/05  

20:08:37 
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LAeq  

dB 
S CV 

VALOR 

MAXIMO 

PERMITIDO 

dB 

¿CUMPLE? 

HORA Y FECHA 

 ESTE  NORTE  N E S O V 
HORA 

INICIAL  

HORA 

FINAL  

Ciénaga de La 

Virgen 2 

 

846127 1652162 67,3 75,1 71,0 67,6 68,5 71,0 3,3 4,58% 80 SI 

13/09/05  

16:22:45 

13/09/05  

17:22:14 

Ciénaga de La 

Virgen 3 

 

846305 1652435 71,8 73,4 68,0 70,9 69,8 71,2 2,0 2,86% 80 SI 

13/09/05  

15:10:40 

13/09/05  

16:10:27 
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dB 
S CV 

VALOR 

MAXIMO 

PERMITIDO 

dB 

¿CUMPLE? 

HORA Y FECHA 

 ESTE  NORTE  N E S O V 
HORA 

INICIAL  

HORA 

FINAL  

Predio Los 

Gavilanes 

 

846470 1652693 67,2 66,9 65,4 66,9 65,6 66,5 0,8 1,25% 80 SI 

13/09/05  

13:57:01 

13/09/05  

14:57:51 

Hacienda Los 

Morros 1 

 

846621 1652945 69,5 71,8 68,3 72,0 69,4 70,4 1,6 2,30% 80 SI 

13/09/05  

12:38:02 

13/09/05  

13:38:50 
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BOGOTÁ 

 DIRECCIÓN   

LAeq  

dB 
S CV 

VALOR 

MAXIMO 

PERMITIDO 

dB 

¿CUMPLE? 

HORA Y FECHA 

 ESTE  NORTE  N E S O V 
HORA 

INICIAL  

HORA 

FINAL  

Hacienda Los 

Morros 2 

 

846751 1653107 64,9 67,5 63,6 64,4 64,7 65,2 1,5 2,26% 80 SI 

13/09/06  

11:22:15 

13/09/06  

12:22:40 

Centro de 

Salud La 

Boquilla 

 

844631 1650337 75,9 71,2 68,5 65,5 68,7 71,5 3,9 5,44% 55 NO 

13/09/06  

13:34:24 

13/09/06  

14:34:28 
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S CV 

VALOR 

MAXIMO 

PERMITIDO 

dB 

¿CUMPLE? 

HORA Y FECHA 

 ESTE  NORTE  N E S O V 
HORA 

INICIAL  

HORA 

FINAL  

Colegio 

Técnico La 

Boquilla 

 

845013 1651007 62,4 62,2 60,7 60,9 63,9 62,2 1,3 2,08% 65 SI 

13/09/06  

12:42:07 

13/09/06  

13:42:05 

Entrada a 

Tierra Baja 

 

846882 1652332 53,3 54,6 51,2 52,5 49,4 52,5 2,0 3,79% 80 SI 

13/09/06  

17:47:27 

13/09/06  

18:47:07 
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En los niveles de presión sonora registrados en la zona de influencia directa del proyecto 
vial, se observa que en el punto monitoreado en el Centro de Salud La Boquilla, 
correspondiente al Sector A (55 dB), se presenta un sobrepaso a la norma en 6,5dB, 
mientras que el punto monitoreado en el Colegio Técnico La Boquilla, Sector B, cumple con 
la normatividad que corresponde a 65dB. 
 
Por otra parte, los puntos monitoreados en el Sector C, cumplen con la normatividad 
ambiental vigente establecida de 80dB en horario diurno, por tratarse de usos relacionados 
con una vía nacional. 
 
Los niveles de presión sonora registrados en el área de estudio oscilan entre los 52,5 a los 
71,5dB. El valor más bajo registrado se presenta en el punto de monitoreo ubicado en la 
entrada a Tierra Baja, a 30 m. del eje vial, por lo cual se con sidera uno de los puntos más 
alejados de la fuente principal de emisión de ruido (tránsito de vehículos en la vía) y el valor 
más alto registrado en el punto de monitoreo ubicado en el Centro de Salud La Boquilla, se 
evidencia que durante la medición se presentó emisión de ruido por fuentes antropicas 
relacionadas con las actividades de descanso y sociales ya que el punto se encuentra 
ubicado a 10 m. de una zona comercial, así como rodeado de las viviendas del sector, lo 
que influye en el valor obtenido, ad icionalmente se registró el paso de personas (niños 
jugando) y tránsito de motos en la zona.  
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Tabla 18 . Comparación de los resultados obtenidos con respecto al límite máximo permisible durante el horario 
diurno (se ctor C) en día no hábil según la Resolución 627 de 2006  

PUNTO DE MONITOREO  

COORDENADA
S ORIGEN  

BOGOTÁ 

 DIRECCIÓN   

LAeq 
dB 

S CV 

VALOR 

MAXIMO 
PERMITID

O dB 

¿CUMPLE
? 

FECHA Y HORA 

 ESTE  NORTE  N E S O V 

HORA 

INICIA

L 

HORA 
FINAL  

Al frente de la Pista del 

Aeropuerto 

84293

8 

164833

7 

74,

8 

63,

5 

64,

9 

66,

3 

64,

2 

69,

3 

4,

6 

6,67

% 
80 SI 

13/09/0

8 

08:43:1
4 

13/09/0

8 

09:43:4
2 

Al frente del Restaurante Blass 
84325

2 

164863

5 

64,

3 

70,

9 

73,

0 

65,

1 

72,

6 

70,

5 

4,

2 

5,92

% 
80 SI 

13/09/0
8 

09:54:2

6 

13/09/0
8 

10:54:1

1 

Hotel Las Américas 
84369

5 

164891

3 

77,

4 

63,

8 

64,

4 

63,

8 

64,

8 

71,

2 

5,

9 

8,32

% 
80 SI 

13/09/0

8 

11:08:0
3 

13/09/0

8 

12:08:5
4 

Hotel Los Morros Inc. 
84412

9 

164942

9 

65,

8 

71,

9 

72,

0 

72,

7 

76,

2 

72,

8 

3,

7 

5,15

% 
80 SI 

13/09/0
8 

12:18:2

2 

13/09/0
8 

13:18:5

7 

Nuevo Progreso 
84465

3 

165007

9 

68,

9 

63,

0 

62,

6 

71,

2 

61,

9 

67,

2 

4,

2 

6,30

% 
80 SI 

13/09/0

8 

07:30:5
8 

13/09/0

8 

08:30:0
7 

Entrada a La Boquilla 
84525

9 
165080

0 
69,
1 

64,
6 

64,
4 

66,
1 

64,
3 

66,
1 

2,
0 

3,08
% 

80 SI 

13/09/0

8 
18:38:0

7 

13/09/0

8 
19:38:4

3 
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VALOR 
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PERMITID

O dB 

¿CUMPLE
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FECHA Y HORA 

 ESTE  NORTE  N E S O V 

HORA 

INICIA

L 

HORA 
FINAL  

Ciénaga de La Virgen 1 
84565

7 

165136

8 

66,

0 

58,

9 

61,

7 

60,

9 

63,

3 

62,

8 

2,

7 

4,25

% 
80 SI 

13/09/0

8 

17:24:1
0 

13/09/0

8 

18:24:2
6 

Ciénaga de La Virgen 2 
84612

7 

165216

2 

66,

7 

65,

5 

66,

8 

67,

6 

67,

7 

66,

9 

0,

9 

1,32

% 
80 SI 

13/09/0
8 

16:13:5

0 

13/09/0
8 

17:13:3

1 

Ciénaga de La Virgen 3 
84630

5 

165243

5 

66,

2 

66,

4 

67,

1 

66,

4 

67,

4 

66,

7 

0,

5 

0,78

% 
80 SI 

13/09/0

8 

15:06:1
0 

13/09/0

8 

16:06:0
4 

Predio Los Gavilanes 
84647

0 

165269

3 

67,

7 

64,

9 

67,

7 

66,

8 

66,

3 

66,

8 

1,

2 

1,74

% 
80 SI 

13/09/1
5 

13:53:0

8 

13/09/1
5 

14:53:2

4 

Hacienda Los Morros 1 
84662

1 

165294

5 

66,

3 

66,

6 

62,

7 

64,

0 

64,

1 

65,

0 

1,

7 

2,55

% 
80 SI 

13/09/1

5 

11:17:1
6 

13/09/1

5 

12:17:4
8 

Hacienda Los Morros 2 
84675

1 
165310

7 
65,
3 

64,
1 

64,
8 

63,
5 

64,
1 

64,
4 

0,
7 

1,08
% 

80 SI 

13/09/1

5 
10:05:2

6 

13/09/1

5 
11:05:2

6 

Centro de Salud La Boquilla 
84463

1 

165033

7 

68,

9 

62,

9 

61,

2 

62,

8 

60,

4 

64,

5 

3,

3 

5,18

% 
55 NO 

13/09/0

8 

13:26:2
7 

13/09/0

8 

14:24:0
7 
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¿CUMPLE
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FECHA Y HORA 

 ESTE  NORTE  N E S O V 
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INICIA

L 

HORA 
FINAL  

Colegio Técnico La Boquilla 
84501

3 

165100

7 

65,

0 

65,

2 

64,

1 

66,

2 

69,

7 

66,

5 

2,

2 

3,27

% 
65 NO 

13/09/1

5 

19:52:2
5 

13/09/1

5 

20:53:0
0 

Entrada a Tierra Baja 
84688

2 

165233

2 

57,

7 

57,

0 

55,

7 

55,

2 

55,

0 

56,

3 

1,

2 

2,09

% 
80 SI 

13/09/1
5 

12:42:0

3 

13/09/1
5 

13:39:2

5 
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De los niveles de presión sonora registrados en los alrededores área de influencia directa 
del proyecto, horario diurno, día no hábil, se observa en los puntos monitoreados en el 
Centro de Salud La Boquilla y en el Colegio Técnico La Boquilla correspondientes al Sector 
A y Sector B, respectivamente, un sobrepaso a la norma en 9,5dB y 1,5dB. 
 
Los puntos monitoreados en el Sector C, no superan la normatividad ambiental vigente 
fijada en 80dB para horario diurno, en día no hábil.  
 
Con respecto a las mediciones realizadas en horario diurno en día hábil se observa un 
incremento en los niveles de presión sonora en nueve (9) de los quince (15) puntos 
monitoreados; siendo el máximo aumento de 4,3dB en el punto localizado en el Colegio 
Técnico La Boquilla, asociado a las actividades de la comunidad y no a la influencia de la 
vía, que de acuerdo con los formatos de campo, que se anexan en la carpeta de calidad de 
aire, se evidenció que en el día no hábil había emisión de ruido por fuentes relacionadas 
con electrodomésticos (equipos de sonido) en las viviendas. La disminución máxima en los 
seis (6) puntos restantes corresponde a 7,0dB en el punto localizado en el Centro de Salud 
La Boquilla, lo cual fue descrito en el análisis del horario diurno para el día hábil, relacionado 
con emisión de ruido por un equipo de sonido ubicado en una tienda a 10 m., así como con 
las viviendas del sector, el paso de personas (niños jugando) y tránsito de motos en la zona; 
condiciones propias de una zona habitada. 
 
Los niveles de presión sonora registrados en el área de estudio oscilan entre los 56,3 a los 
72,8dB. El valor mínimo registrado se presenta en el punto de monitoreo ubicado en la 
entrada a Tierra Baja, al igual que en los datos registrados para día hábil en horario diurno 
y en horario nocturno y el valor máximo registrado en el punto de monitoreo ubicado en el 
Hotel Los Morros Inc., se evidencia que durante la medición se presentó un elevado tránsito 
de vehículos, ya que el punto se encuentra ubicado a 10 m. de la vía y a 23 m. del hotel, 
donde también se evidencia entrada y salida constante de vehículos, lo que influye en el 
valor obtenido en la medición, asociado a la hotelería y el turismo.  
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Tabla 19 . Comparación de los resultados obtenidos con respecto al límite máximo permisible durante el horario 
nocturno día hábil según Resolución 627 de 2006  

 
MEDICIONES DE RUIDO DURANTE EL HORARIO NOCTURNO ï SECTOR C 

AMPLIACIÓN DOBLE CALZADA CORREDOR VIAL CARTAGENA - BARRANQUILLA  

PUNTO DE 

MONITORE

O 

IMAGEN  

COORDENADA

S ORIGEN  

BOGOTÁ 

DIRECCIÓN  

LAeq 

dB 
S CV 

VALOR 

MAXIMO 

PERMITID

O dB 

¿CUMPLE

? 

FECHA Y HORA 

ESTE NORTE N E S O V 

HORA 

INICIA

L 

HORA 

FINAL  

Al frente de 

la Pista del 

Aeropuerto 

 

84293

8 

164833

7 

65,

4 

66,

1 

64,

3 

63,

6 

70,

2 

66,

6 

2,

6 
3,87% 70 SI 

13/09/0

4 

21:00:2

1 

13/09/0

4 

22:00:1

7 
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PUNTO DE 

MONITORE
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IMAGEN  

COORDENADA

S ORIGEN  

BOGOTÁ 

DIRECCIÓN  

LAeq 

dB 
S CV 

VALOR 

MAXIMO 

PERMITID

O dB 

¿CUMPLE

? 

FECHA Y HORA 

ESTE NORTE N E S O V 

HORA 

INICIA

L 

HORA 

FINAL  

Al frente del 

Restaurante 

Blass 

 

84325

2 

164863

5 

55,

4 

55,

8 

64,

5 

68,

8 

62,

5 

64,

1 

5,

8 
8,99% 70 SI 

13/09/0

4 

22:15:1

6 

13/09/0

4 

23:16:0

1 

Hotel Las 

Américas 

 

84369

5 

164891

3 

68,

3 

66,

0 

61,

2 

60,

1 

61,

8 

64,

7 

3,

5 
5,42% 70 SI 

13/09/0

4 

23:22:1

1 

13/09/0

5 

00:22:1

4 
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LAeq 

dB 
S CV 

VALOR 
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PERMITID

O dB 

¿CUMPLE

? 

FECHA Y HORA 

ESTE NORTE N E S O V 

HORA 

INICIA

L 

HORA 

FINAL  

Hotel Los 

Morros Inc. 

 

84412

9 

164942

9 

62,

8 

63,

2 

64,

6 

63,

3 

64,

2 

63,

7 

0,

7 
1,18% 70 SI 

13/09/0

5 

00:29:1

4 

13/09/0

5 

01:29:0

8 

Nuevo 

Progreso 

 

84465

3 

165007

9 

60,

0 

60,

9 

65,

3 

55,

8 

62,

2 

61,

9 

3,

5 
5,59% 70 SI 

13/09/0

5 

01:38:4

0 

13/09/0

5 

02:38:1

2 
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MONITORE
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BOGOTÁ 
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LAeq 

dB 
S CV 

VALOR 

MAXIMO 

PERMITID

O dB 

¿CUMPLE

? 

FECHA Y HORA 

ESTE NORTE N E S O V 

HORA 

INICIA

L 

HORA 

FINAL  

Entrada a La 

Boquilla 

 

84525

9 

165080

0 

56,

4 

53,

5 

53,

7 

52,

4 

54,

7 

54,

4 

1,

5 
2,77% 70 SI 

13/09/0

6 

04:31:0

5 

13/09/0

6 

06:48:2

4 

Ciénaga de 

La Virgen 1 

 

84565

7 

165136

8 

51,

7 

56,

8 

55,

4 

54,

4 

56,

8 

55,

4 

2,

1 
3,82% 70 SI 

13/09/0

6 

03:18:3

5 

13/09/0

6 

05:31:2

9 
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MONITORE

O 
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COORDENADA

S ORIGEN  

BOGOTÁ 
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LAeq 

dB 
S CV 

VALOR 

MAXIMO 

PERMITID

O dB 

¿CUMPLE

? 

FECHA Y HORA 

ESTE NORTE N E S O V 

HORA 

INICIA

L 

HORA 

FINAL  

Ciénaga de 

La Virgen 2 

 

84612

7 

165216

2 

66,

2 

56,

8 

59,

4 

66,

2 

62,

2 

63,

6 

4,

2 
6,53% 70 SI 

13/09/0

6 

02:05:2

5 

13/09/0

6 

04:18:2

7 

Ciénaga de 

La Virgen 3 

 

84630

5 

165243

5 

69,

9 

67,

0 

63,

6 

65,

5 

63,

5 

66,

6 

2,

7 
4,00% 70 SI 

13/09/0

6 

02:05:2

5 

13/09/0

6 

03:05:4

5 






































































































































































































































